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Art. 4°.— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada UUP 
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PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como ui? centímetro, se cobrará TRES PESOS 

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL,. pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo: '
19) Si ocupa menos de % página ................................................................................................ ............
29) De mas de Lí} y hasta J/-> página.....................................................................................................
39) De más de y hasta 1 página..................................................     1
4-) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:

DIRECCION Y ADMINISTRACION — J. M- LEGUIZAMQN N9 659

V A R i F A S GENERALES
Decreto N9 891 1 del 2 de Julio de 195 7.
Art. 1 1 9.— La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantíénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 3 7’ — El importe abonado por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por 
ningún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormen
te los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga- cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1958.

Art. 1’.— Déjase sin efecto el decreto N? 3287 de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.
Art. 1’__ Déjase establecido que la autorización o-

torgada al BOLETIN OFICIAL, mediante decreto número 
3048 de fecha 1 0 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 1 ’ del mismo mes, coro» se 
en el. mencionado decreto.

consigna

EJEMPLARES:
dentro del mes. . .
1 mes hasta 1 año 
l año ................

VENTA DE
Número del día y atrasado 
Número atrasado de más de 
Número atrasado de más de

$

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual 
trimestral 
semestral 
anual . ;

0.60
1 .50
3.00

11.25
22.50
45.00
90.00

$

$21.00 
,, 36.00 
,, 60.09
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KWUCACIOÑE S A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce
a 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

$
Sucesorios ..................................................................... 45.00
Posesión Treintañal y deslinde ............................... 60.00
Remates de inmuebles .............................................. 75.00

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00
de muebles y útiles de trabajo............  45.00

Otros edictos judiciales................................................ 60.00
Licitaciones ................................................................... 75.00
Edictos de Minas ......................................................... 120.00
Contratoa de Sociedades............................................. 0.30
Balances ........................................................................ 90.00
Otros avisos .................................  60.00

$ $ $ $ $
3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
4.50 , 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
3.00 75.00 9.00 105.00* 9.— cm.
4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
9.00 ■ ■ —— ——

palabras 0.35 más el 50%
7.50 150.00 .12.00 210.00 15.00 cm.
4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M/N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

si U MARIO
SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAS

LEY:
N5 3253 del 17|10|58.— Amplíase en la suma de $ 580.000 el estimado a recaudar del rubro a) 2- Impuestos a los Réditos, 

ventas, beneficios extraordinarios y ganancias eventuales del capítulo de recursos en vigor para 1958, 
A-Ordinario -I-, Recursos en efectivo aprobado por décreto-Iey N? 735 (Presupuesto Gral. de la Pro
vincia para el año 1958) y amplíase en $ 406.000 la partida N? 1 denominada “Saldo Cance’ación 
Adquisición Avión Piper Apache-Mod elo 1958 de 160 H| P............. . ........... •... 5145

DECRETOS:
M. de A. S. N"
» J» » 33

33 33 33

33 33 33

2823 del 9|10|58.— Reconócese los servicios prestados por el señor Juan Benicio, Ayudante Enfermero del
Hospital del Señor del Milagro.......................................................................................................

2824 ” ” —> Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio, con car
go de oportuna rendición de cuentas, para que a su vez proceda a hacerla .efectiva a la 
Caja Nacional de Ahorro Postal, en .cancelación de-la deuda contraída con la misma 
por renovación de Pólizas de Seguros d.e Automotores del Ministerio del rubro..............

2825 ” ” — Reconoce un crédito a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio, pa
ra que ésta a su vez lo haga efectivo a sus beneficiarios, en conc.epto de horas extraor
dinarias................................................................................................................................    ■

2826 ” ”, — Concede licencia extraordinaria, con goce de sueldo al Oficial 6?, Odontólogo de la lo
calidad de Cafayate, Dr. Dani.el A. Choque..............................................................................

5145

5145

5145

5145

2827
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2831

— Rectifica el decreto 2622, en el senti.do de dejar establecido que el reconocimiento de
servicios, dispuesto en el mismo a favor de la señora Elena Rodríguez de Ramos, debe 
ser en la categoría de Aux. 5", y nó como se consigna en el citado decreto...................

— Reconócese la sup'encía efectuada por .el Dr. Oreste Lovaglio, Médico de Consultorio del
Barrio “20 de Febrero”, por haberse desempeñado en reemplazo del titular del cargo, 
Dr. Félix N. Restom. .................   -........ ................. .

— Reconócese los servicios prestados por el Dr. Alejandrino Coro Ramírez, consistentes
los mismos en 8 guardias realizadas como Jefe de S.ección Tercera del Hospital del 
Señor del Milagro, por haberse desempeñado en reemplazo de los facultativos, Jorge A- 
guilar Benitez y Pascual Asencio..............................................................................,.................

— Déjase sin efecto el decreto 2460, mediante el cual se reconoce la suplencia realizada 
por la Sra. Beatriz Avellaneda de Bernabei-, Telefonista de la Asistencia Pública. ..

— Designa en Comisión al Dr. Mario Roger Falcó, Médico Auxiliar del Hospital del Se
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” — Apruébase la Licitación Pública N" 25 realizada por la Oficina de Compras y Suminis
tros del nombrado Ministerio y adjudica a favor de varias firmas comerciales la pro
visión de medicamentos é instrumental con destino a la Droguería y Farmacia Central 

. de la Asistencia Pública...........................................*......................................
9|10|58.— Adjudica viviendas en “Villa Las Rosas” para varias personas............................................

” —■ Adjudica una vivienda a favor de José Mastandra j’ Blanca Lidia Tula en “Villa Las
Rosas”.................................. .............................. ..............................................................................

” — Designa Enfermero de la Estación Sanitaria de El Carril, al señor Lucas Evangelista
Burgos.................... ,..................  .. ................. ..................o.... o. .............. o.

” — Facú’tase a Jefatura de Policía de la Provincia para que por intermedio de la Divi
sión de Comunicaciones y mediante las instalaciones de que dispone, en construcción y 

las que proyecte para el futuro atienda en coordinación con los servicios del Mi
nisterio de Comunicaciones de la Nación..................................................................................

” — Encárgase interinamente de la S.ecretaría de Estado, en la Cartera de A. Sociales y S,
Pública, al señor Sub-Secretario de7 Salud Pública, Dr. Federico A. González Bonorino, 
mientras dure la ausencia del titular..........................................*.............................................

13|10|58. —-• Dispónese la transfarenc-’a de partidas dentro del Presupuesto del Archivo y Biblioteca 
Histórico................... . ........................ . ............................. ....................................... .
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Varas de la Escuela Central de Manualidades con el de don Hugo Francisco Palacios
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— Autoriza al señor Oscar Aristeo Rocco, para suscribir un acta de defunción de un 
miembro de familia de la Encargada de la Oficina del Registro Civil de la localidad
de Chicoana..................................5148 al 5149

— Deja sin efecto el inc. o- del art. 1’ del decreto 2439 mediante el cual se designaba al 
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por el nombrado Ministerio...........................................................................................................

— Desígnase al señor Reynaldo Chein, en el cargo de Presidente de la Comisión Muni
cipal de la localidad de Aguaray (Dpto. Gral. San Martín)..........................................

— Insístese en el cumplim ento de lo dispuesto por decreto 2257, mediante el cual se dis
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Piedras.......................................................................................................  ...................

— Concédese licencia por duelo a la Sra. María Mürbha Aranda de Urzagasti, Oficial 1’
del nombrado Ministerio .......................................................... . ........ . ................... . ............. .

— Concede licencia extraordinaria sin goce de sueldo al Agente de Policía José Bautista 
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SECCION ADMINISTRATIVA

LEYES

LEY N« 3253
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Art. 1’. — Amplíase en la suma de quinientos 

ochenta mil pesos moneda nacional ($ 580.000 
m|n.), él estimado a recaudar dei rubro a) 2- 
Impuesto a los réditos, ventas, beneficies ex
traordinarios y ganancias eventuales del capí
tulo de re.-ursos en vigor para 1958, A- Ordi
narios- I- Recursos en efectivo-, aprobado por 
decreto ley

• 1957.
Art. 29.

mil pesos 
la partida

número 735 dei 31 de diciembre de

— Ampliase en cuatrocientos seis 
moneda nacional ($ 406.000 m’n.), 

. número 1 denominada “Saldo Can
celación Adquisic ón Avión P.per Apache — 
Modelo 1958 — de 160 H. P.”, incorporada por 
ley número V ■- del 5 de setiembre de 1958, 
dentro de la xenta “Trabajos y Obras Públi
cas” Año 1958 — aue forma parte del presu
puesto de O’ - poMicas. Anexo H, para e! 
presente ejer< i> xo, ¿^robado por decreto-ley ún- 
mero 841 de’- ir de abril de 1953.

Art. 39. — t1' gasto que demande el cumpli
miento de ir dispuesto por el artículo :9 se 
tomará de :a ampliación ordenada por si ar
tículo 19 de la presente ley.

Art. 49. — Comuniqúese, etc.
Dada en la sala de Sesiones de la Honorablr- 

Leg’slatura de la Provincia de Salta, a i"'s 
tres días del mes de octubre del año mil -iovx • 
cientos cincuenta y ocho.

JOSE MARIA MUNÍZAGA 
Vice Presidente 29 del H. Senado 
JUAN CARROS-V1LLAMAYON 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario
POR TANTO:
Ministerio de Economía, Finanzas y "j. Públicas 

Despacho, octubre 17 de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

píase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

JOSE DICNICIO GUZMAN
Pedio J. Perettí

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

de 
la

DECRETO N9 2823—A.
SaHa, 9 de octubre de 1958.
Expediente N9 29.080(58.
VISTO este .expediente; atento al pedido 

reconocimiento de servicios solicitado por 
Dirección del Hospital del “Señor del Milagro”
a favor del Ayudante Enfermero, don Juan Be 
nicio, y a los informes producidos por la Ofi
cina de Personal y la Dirección de Administra
ción del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1°. — Reconócense los servicios presta
dos por el señor JUAN BENICIO, como Auxi
liar 29, Ayudante Enfermero del Hospital del 
“Señor del Milagro”, durante el tiempo com
prendido desde el l9 al 28 de agosto ppdo., fe
cha esta última que tomó conocimiento de su 
c.esantía.

Art. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá- imputarse al Anexo E, Inciso I. Item I,

Principal a) 1, Par-'ial 2(1, de la Ley d.e Presu
puesto en vigencia.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 2824-A.
Salta, 9 de octubre de 1958.
Expediente N° 28.466 58.
VISTO .este expediente por el cual se trami

ta el pago de ’a suma de $ 27.844.55 mln,. a 
favor da la Caja Nacional de Ahorro Postal, 
en concepto de renovación de Pólizas de se
guros de automotores dei Ministerio del rubro, 
i orrespondiente al
Por ello y atento 

duría General de 
do setiembre ppdo.,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta
DECRETA:

Ejercicio 1958;
a >o informado por Conta 
Ja Provincia con fecha 4

Art. !■'. — Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General de Ja Pro
vincia, Iiquídes.6 a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, la suma de Veintisiete m'l ocho- 
c’entos cuarenta y cuatro pesos con cincuenta 
y cinco Ctvos. MjN. ($ 27.844.55) m'n., con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, para 
que, a su vez proceda a hacerla efectiva a ¡a 
Caja Nacional de Ahorro Postal, .en cancela
ción de la deuda contraída con la misma por 
renovación de Pólizas de S:guros de Automo- 
• ores del Ministerio del rubro, correspondien
te al Ejercicio 1958; debiendo imputarse este 
gaslo al Anexo E, Inciso I, Otros Gastos, Prin
cipal a) 1, Parc’al 36 de la Ley de Presupues
te' en vigencia, Orden de Disposición de Fon
dos N° 79.

Art.
se en

2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N9 2825—A.
Salta, 9 de octubre de 1958.
Expediente N° 29.137|58.
VISTO este expediente donde la Habilita

ción de Pagos del Minist'rio del rubro, solicita 
la l'quidaeión de la planilla de horas extraor
dinarias devengadas por diverso personal de
pendiente del mismo, la qué asciende a ’a su
ma total de $ 423.57; y
CONSIDERANDO:

Que por tratarse de erogaciones pertenecien
tes a un Ejercicio cerrado y vencido, le son con 
currentes las disposiciones establecidas por el 
Art. 65° de la Ley de Contabilidad N9 941(48, 
por lo que corresponde reconocerse un crédi
to por el importe citado a favor de la mencio
nada Habilitación;

Por ello, y atento a lo manifestado por Con
taduría General do la Provincia y Dirección 
de Administración de ese Departamento 
Estado,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
D E 6 B K T A;

Art. I’. — Reconócese un crédito por la 
ma de Cuatrocientos veinte y fres peses
cincuenta y siete Ctvo's. Moneda Naciona’ 
(.$ 423.57) m|n„ a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Soeia’es y 
Salud Pública, para que ésta a su vez lo haga 
efectivo a sus beneficiarios, en oportunidad de 
su cancelación, en concepto de horas extraordi
narias- por el mes de- diciembre y. Sueldo Anual 
Complementario d.el año 1957, de conform'dad 
a las disposiciones contenidas en el artículo

de

su- 
eon

la Ley de Contabilidad N” 705'57.
2». — Resérvense las presentes actua- 
en Contaduría General de ’a Provincia,

35° de
Art. 

ciones 
hasta tanto se arbitren los fondos que liarán 
viable

Art.
se en

su 
3’ 
el

liquidación y pago.
— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

COPIA:ES 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist, de A. S. y S. Púbic*

DECRETO Nv 2826—A.
Salta. 9 de octubre de 1958.
Expediente N9 29.091(58.
VISTO la nota cursada por el Odontólogo 

de ’a localidad de Cafayate, Dr. Daniel A. 
C-hoque, mediante la i cual solicita se le conce
da licencia extraordinaria, para asistir al Cur
so de Anestesiología a cargo del prof. Andrés 
P. So’á;

Atento a las actuaciones producidas y a lo 
informado por la Subsecretaría de Sa'ud Pú
blica y Oficina de Personal del M'irs.erio 
del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
, DECRETA:

Art. I9. — Concédese licencia extraordinaria 
con goce de sueldo, al Oficial 69, Odontólogo 
de la localidad de Cafayate, doctora Daniel 
A. Cheque, por el lapso comprendido desde el 
16 al 2'0, inclusive, de septiembre ppdo., de 
conformidad a las disposiciones establecidas 
por el

Art.
se en

artículo 369 fiel Decreto ley N9 622(57. 
2».— Comuniqúese, publíquese, ln*erw 

el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castre

COPIA:ES 
ROBERTO 

Oficial Mayor,
ELIAS
Minist. de A. S. y S. PúbiM

2827—A.DECRETO N9
Salta, 9 de octubre de 1958.
VISTO el Decreto N? 2622 de fecha 29 de 

setiembre del corriente año, por el cual se re
conocen los servicios prestados por diverso per
sonal, .en los Servicios Asistenciales de la 
Campaña: y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario rectificar el citado de
creto, en lo que se refiere al reconocimiento 
de servicios de la señora Elena Rodríguez de 
Ramos, a fin de dejar debidamente estableci
do la categoría exacta y término en que deben 
efectuarse dicho reconocimiento;

Por ello y atento a lo informado por ¡a Ofi
cina de Personal del Minutario del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

1?. —• Rectificase el Decreto N« 2622 
29 de setiembre ppdo., en el sentido 
establecido que el reconocimieneto

de 
de 
de 
la 
en

Art. 
fecha 
dejar _ _______
servicios dispuesto en el mismo a favor de 
señora E’ena Rodríguez de Ramos, debe ser ... 
la categoría de Auxiliar 59 y por el término 
comprendido entre el l9 y 31 de agosto dei 
corriente año, y nó como se consigna, .en el 
citado

Art.
se en

decreto.
29. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO, BIELLA 
Belisario Castra

COPIA:ES 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbiea

DECRETO N? 2828—A.
Salta, 9 de octubre de 1958. "
Expediente N9 28.950(58.
VISTO en este expediente- la nota in- apues

ta por la Dirección de"la Asistencia TúbPca,
ín - :rpu-jp-



• ’ ■ ¡r— jáísX <WW«WfW'-W'?-v- „ • §6L£W’
P~-...-i- . ,JBHsgflg.a.ams»»«wa Bsgx^egsstom,^^—'£i«sáa=a==s===ra—n^..   - LJ— ~ •■ .

'•■■■ ! '-'S' ' '■ I ‘ ,1 1 'ir'7’ 1 : ’.-f- 1ÍI. ■
El | Gobernador de la Provincia de- Sálta ' 11 

o u¡ ■''■«rig'jj'o'.ia jjTiÁ'r'-1''~ Í)A

Déjase, sin efecto el decreto

a ios niformss^pr0du?idos5®Dr so, mediaré'^1^ cWse'^conocía la suplencia.
Personal y la Dirección-i de -Administración del __ __=__  ___ar
M.>nisteriiAdfeí3IfSro0MldBAWB3B

„ o$8b3 e-heafeS . . , „El Gobernador de la Provincia de ¡Salta , ¡
DIOBS^>

AtÍPÍA — Reconóóes'e-’la^lupi'enciá ■ efectuada' 
por el Dr. Oreste’'Ebvaglio,’ B. E. N" 814.913, 
como Oficialicé’, Médico, 'de ‘consultorio' 'del 
Barrio “20 -de Febrero”;''durante el ‘tiempo’ 
comprendido desde el ‘28 'de agb'sto 'al 1’ de 
septiémbfe,;ppdb'., pór haberse desempeñado en 
reemplazó'“del t'iíul^r1’dei cargó, Dr.'Félix Ñ. 
Rés'tóm. ’ '

Art’.' 2*. ^'‘ÉPgáéfÓ qué'tíéiiiáhdé tel cumplí• 
miéiitó‘zde ’ ió'3di'sj)üe'síó' précedtentémehte,' debe
rá ‘imputarse al Anexo E, Inciso I, Item i, 
Principal a) "i,; ferciál12]1, 'dé la Ley dé Ffe- 
supíiésto etí Vigeñciá.'- ll5'' ’

Aíf. Óómunícíues'é^ püblíqué'sé, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

%ÉRÑARDÍNOJBIELLA 1
■ “■ ‘Belisario Castro

ES popiA:, .. „
■ ''ROBERTO'ELIAS . , , .

Óficiáí Mayor, Mihist., dé A.' S. y 8. Púbióa> »1 ir ;i i 0'' r ,i : r ■ -

solicitando . el. .Tecoñi5píiiii.erito/ .-de., los servicios-, 
prestados p'ffl? <,elíDri^ttesfe Lovaglio;-.quién, se., , 
desempeñará? engreem^lázoi del<,thu.lar..del .car- •, 
ge Dr. Félix N.■'’R'^emccpomoa'MédfeAi.dS; Co.m- ■ 
suiipMói.'jdél<3BaTi’iQ.i¿Íf2!Í¿í’^éEr^lebliei'0j; _y atento; 
a ios informss^produgidtisoigó'T .-¿artpffcin.a ¡fie 
Personal y la pireepión-i de Administración del

—CONSIDERANDO: , t 
Qued en; cumplimiento, ,a lo,¿-dispuesto 

por el mencionado... decreto ' se realizo 
’-una licitación Pública con el numero 23 
para el día 25 de Agosto, ppdo., a horas 
11, de conformidad—a- las- disposiciones 
de la ley de Contabilidad vigente y de los 
decretos N’s. 14.578j49 y 8,5)83I5,4(;.i í7, 

Que .¡dicho- llamado . ha lsido'^anunaá>.,> 
do’ por el > tepninb( legaT en1 diaribs ;'dé -,es.u> 
ta ciüÜaBAy'.dé-.'B'sLA'é.; 1 habiérídosé. pré« 

de agosto ppdo., por cuanto.^1..mismo>,ya,,$®. , sentádo a!1 misrm/h^ 
autorizado mediante .decreto n? 1778 de fecha detalle se podrá aprecia* éñ'las planillas 

de cuadros coihpárativos dé . precios, que 
obran a fs. 43|64; de estas actuaciones: 

Que una vez cumplido el .términcx fi
, jado p^ra'dicha‘Licitación’se-procedió (a 1 

r la á’pértóra;’<ié itlos‘ sobres’» con lás cpro- , 
puesta^ préstentadás, dándose interven- ■ 
cióri- a la Gbmisión 'Adjudicadora desig .. 
nadaúpor Resolución "N9 77,1 .de .fecha 

estudio sobré, las mismas,' resolviéndose 
adjudicar, teniendo en cuenta. la Superior ¡ 
calidád,'marcas y precios más convenien. 
tes, a ’fávór de las firmas que se consig 
nan a 'continuación; 1 : .

Pór ello V atento á lo manifestado 
por Oficina de Compras y ̂ Suministros y 
Dirección - de Administración de ése. De.

■'I

. fí-1
Art. l’.,„-p-jjD^jas.e sin, efecto^ el r decreto'ñ’ 

2460 de fécha-'iÓ'dé- septiémbTeidel’ráño en cur
so, mediante''él^ aWl-se^iSeonocía la suplencia, 
realizada por la señora Beatriz Avelláiíe'da dé 
Eernabei, L,,C. N» 0.658.68'3‘>e®o9Xú^yárlIl^ 
Teléfóniáta'cdé;
el tiempo comprendida tlSSflg" el 6 hasta el' 20
< „__  . . X . - - , . ,. .’
autorizado mediante .decreto' n? .1778 de'fecha 
13 de agosto del corriente año.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíqUese, insérte
se en el Registro^ Oficial y archívese. ’

BERNARDINO BIELLA 
'B^íísarib Castro '

Es Copia: . ¡ - ,,
ROBERTO. ELIAS nada por Resolución 'N? 7Z,1 .de .fecha

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S., Pública., 22|5]5o, quienes realizaron un ,detenido;

adjudicar, teniendo en cuenta, la Superior ¡

> rb

. . _> ... cu.1 ort-z.Ajrj..-.'! . ■
DECREÍ©1 N’’2829'—A. '

■S&íta,';9J'3e óctubfe de !958.
Éxpecliente7N? '2'8.’964[58. '’ "

, VISTO .éñ'st’é^á£’expeiliénfenia,;:S‘ota , Ñ’ 72re
manada déialá'i3Éñreccióñíúa'éíJHó'spita'i'!dél “Se- 
ramNMM! ¿Sfi 

por el ^ri^AÍejanármo^Coro Ramírez, qu>::_ se 
desempeñara en reemplazo a <Ierilos_fácultativos 
Jorge AguUar Benítez y‘PáéCüal lAsénéió; a- 
t®H®“& l^sWoianes ■prodñciá.bs'por la Direc
ción de Administración y Ta—oficina de Perso
nal del Ministerio del rubro, ,. .

El Gobernador' cié la Provincia de Salta 
' • ■■■' ’ DECRETA:
Art. 1?.. ,-rr Reconócense, los servicios presta

dos por el, Dn. Alejandrino ; Coro Ramírez, O. 
I.N’ 1.324.350, consistentes los mismos en p- 
cho (8) guardias realizadas como Jefe de Sec
ción Tercera del Hospital del “Señor 'del Mi
lagro”, por haberse desempeñado en reempla
zo dé 'los tacíiltativoá, ’J'orge Aguilaf Benítez 
y Pascual Ásénci'o .que‘se encontraban en uso 
dé licéricia ’í>or ' enfermedad. 1 ' , ’ '

Árt. 2?. — 'Él''' 'gastó qué démande el cumpli
miento dé Ib' dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Ariéxo 'E, Inciso I, Itém I; 
Principal a!) .1,'Parcial 2|i; de lá Ley de Présu 
puesto éh vigencia.

Art....3?4B- ¿J.o^iuníque.se^ipub^quese, insértese 
‘ 'Registro. Oficial;"® archívese.

BERNARDINO BIELLA 
. Belisario Castro

eh el

COPIA:..'ES
k! ROBERTO .ELIAS ,,.;
Oficial-Mayor,- Minist. ds A. S. y S. Púbica

DECRETO N’ 2831—A.
Salta, 9 dé octubre de.-1958, ■■ r. !>.» t«
VISTO el Decretó 1N2 226593 íde fecha 1’ de 

octubre en curso, por el cual se concede li
cencia .extraordinaria ' al doctor Mario Roger 
Falco, en el término' comprendido ’ entre -él -8 ’ 
de octubre y el 12 de noviembre del corriénte 

la con el fin de seguir'un cursó’ de Neurofrádio 
logia y de Neufocirugía; y ' '“

CONSIDERANDO:

Que se hace . necesario, rectificar el ..pitado ¡ 
decreto, por cuanto es prepósito del Poder E- 
jecutivo designar en Comisión al,nombrado pro 
fesional, teniendo en cuenta los beneficios que 
indudablemente reportarán en nuestro medió, 
los conociimentos que el mismo adquirirá^ en 
las especialidades indicadas; ' .

For ello y. atento, ¿a lo .dispuesto en Memo- 
landum N’s. 181 y 185 del Ministerio del. ru
bro y a ’o informado por. la..Dirección de A.d- 
ministración.;deí.-Imismo,) .^q

El Gpbei^dpr^ejlaf^qiytacia-; de Salta
, . D«E QtR.tE T A •

Art. 1’.—• Déjase sin efecto el-íDécréto--N’ 
2659 de fecha 1’ de octubre’én'curso;. ■'

Art: '2’.— Desígnase' éh Comisión:.al doctor 
Mario Roger Falco, Oficial 6’, Médico Auxi
liar del Hospital del Señor del Milagro, para 
que el mismo pueda ausentarse a ía ciudad de 
Santiago de Chile con el fin de seguir un cur
so de Neuroiradiología ,y de Neürocirugía,-que 
será dictado por lá Universidad Católica de 
dicha ciudad, durante el lapso'comprendido ten 
tre el 8 de octubre, y el '12 de noviembre dél 
corriente ano.

Art. 3’.— Por Habilitación de'Pagos' del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
liquídese a favor del doctor Mario. Roger Falco, 
viáticos en la escala correspondiente,' durante 
el término que se especifica en el artículo an
terior, de conformidad 1 a-Jo que: establece - el 
Art. 6’, inciso el del Decreto ¡N’ 930 Reglamen
tario de Viáticos.

Art, 
se en

año, para que pueda viajar a Santiágb dé Chi- • parlamentó de Estado,1 1¡L. ~ —«..-.-.«i. i.h . i ■ • ,•
El Gobernador, de lá Provincia de Salta 1 ■ 

D E.O B E T.Á : 'L

Art. i °.—- Apruébase ,1a Licitación Pú 
blíca N9 25 realizada por la .Oficina de 
Compras y Suministros del Ministerio de- 
Asuntos .Sociales y Salud Pública, y adjü 
dícase a favor dé las firmas_ qüe ■ seguida 
mente sé detallan, lá provisión', de1 los1 
medicamentos e instrumental1 estipulados 
de fs. 1.3.8 .a„.145,>7den estas^'actuaciones 
por los^impdrléÁ>parpialés. i'quSSéñ, cada 
caso séí¥specificah>y;poríla>éúmálto.tál/de 
Tres millones novecientos-noventa yJnue 
ve mil seiscientos 'ochenta y cinco pesos 
con veintinueve centavos 'nióneda nacio
nal .($ 3.999.685.2^'!m|n.), con destino 
a la Droguería y Farmacia Central’ déIla 
Asistencia Pública,1'Hospital del Señor del 
Milagro y Departamento de Lucha, Anti 
tuberculosa: , ......
Laboratorios Inca . ,
J. y C., Rpmanelli . 
Labort.'Andfó’mácó 
Merék ' Shárn1 y Doh- 
me,-,(IA) "Corp. ,, 
I. A..TUA. "...t ,A" " 
Labórf/ Glákó Argén 
fesík . : 
Laboít. ' Dárcli S.' R. “ 
L. /
Gerardo Ramón.... y t 
Cía. tejK.GU /j '. r; 
Mab mvii-’-í ;

Pablo Zubizarrétá ' J 
Ward
Droguería Roberto < 
Helina™ S. A. ’ 
Casa Otto Hess 
Climax Argentina S. 
R. L. ’

Laborát. Promete S.
A. • ' . . ■ ?
Illa y Cía. ' - '
R. A.1 Eostalo S. ' R. 
L. 
Labprt. Acton Argén 
tina " 
Química GóIBey " C. t

S. .,,úF. ,,parrazco. ¡,, ’
Científica Splmar’ 
Carlos' Ersa Argentina S?‘ A- C- L él. 
José L. Halpenv. 
Laborf. Millét ’ S. A. 
Qrganpn Argentina S,

4’ — Comuniqúese, publíqúese, insérte 
el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

DECRÉ^Ó, >8,3.0—Á. .
Safta, 9 de octubre de 1958.

, yiSTO ,que ñor Memorándum .dé fecha 7?del 
corriente eni'iti^p ' por, ..lá, Oficinade Liqui
daciones y 'Sueldos dél'Ministerio' del 'rubro, 
se sóUcitáXse- dejeursin^efecto^l decreto N? 
2460 áStíg^^^etiemhre ppdo., med'an- 
te el cual se reconoce la suplencia^ rpajizada 
por la señora Beatr’z Ajjapaned^.dél.^j.riábei,

19APública^ durante el tiempo comprendido des
de el 6 hasta el 29 de agosto ppdo., por ha
berse desempeñado en .reemplazo, d.e. ;la-titular 
del cargo, señorita; ;Thelmfl;1I!!QTtuna> ,ppr¡ ;(suan- ___ _ ____ __ __________ j-..~____
to e! reconocimientoíéd^gíyfprencia • ya; fue dis- para la adquisición -;¡ de jnetiicamentos e

ES
ROBERTO ,-ELIAS, , . ..

Oficial Mayor,. MintBterio.de; A. S. y S. Pública

OVI

COPIA;

DECRETO Ñ’2832 —‘Ai '/ 
Salta, 9 de octubre de¡ 195.8 . 
Expíes. .Nros. 28.135158,y 2gJ0ppr58. 
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22- - DÉ’ OCTUBRE DE 1958 PAG. 5147,

Instituto Optico Mo
ro
Letetia S. A. ■ 
Laboratorios ’Asepti- 
cum
Parke Davis y Cía. 
Productos Roche S.
A. .
Dr. Lazar y Cía. S.
A. ,
Johnson & Johnson ’ 
Villa Aúfricht y Cía. 
Instituto, de Terapéu
tica Purissimüs S. A. 
Droguería Tarazi S.
A. t
Droguería Fuchs ’
Lepetit S, A. ’
Fariña del Norte 
Frutos García

35.482 —
3.600 —

59.523.92
62.464 —

65.757 —

30.515.—
125.788.—
40.163.50

144.050 —

59.768.20
38.317.80

105.340 —
305.964.34
355.540 —

Instituto Biológico Ar 
gentino S. A.
Dr. Raúl Giordanp y 
Cía. S.. R. L.
ulio Levit y Cía. S. 

R. L.
3ernabo y Cía. S. A.

. -abort. Cicarelli
nag S. A.
L. R. Squibb y Sons 
Argentina S. Á. 
Labort. Wander Ar
gentina S. .A.

Suma Total

32.627.88

72.970 —

43.635.60
41.764.—
43.299.90

111.019.80

1.738.770 —

” 156.400 —

$3.999.685.29

El importé de la presente adjudica
ción asciende a la suma total de Tres 
Millones Novecientos Noventa y Nueve 
Mil Seiscientos Ochenta y Cinco Pesos 
con Veintinueve Centavos Moneda Na
cional.

Art. 29.— El gasto • que demande el 
cumplimiento del presente decreto, se 

imputará al Anexo E, Inciso I, Item 2, 
Principal a)l, Parcial 29 de la ley de 
Presupuestó en vigencia. .

Art. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

486 de-fecha, 7. de-Octubre en curso,
lil -orvueruador d.e,la i-xovincia ue aaita

DECRETA:

■ Art. I9.— Adjudícase las siguientes 
viviendas, a favor de las personas que 
se nombran a'continuación: 
Manzana 20“ Catastro '32918, Parcela 
1 1 a Eduardo, de Athayde de Móncorvo 
L. E. N9 7.213.867.
Manzana 23“ Catastro 27191, Parcela 
9 al Ministerio de Asuntos Sociales y Sa 
lud Pública.
Manzana 23“ Catastro 27193, Parcela 
1 1 a Angela Imelda Ibarra de Barrios 
L. C. N9' 8.664.128. ’
Manzana 23“ Catastro 27194, Pdrcela

12 a disposición del Poder Ejecutivo 
Provincial.
Manzana 23“ Catastro 27203, Parcela 
21 a Angel Alberto Collazo, L. E. N9 
5.553.904 .
Manzana 26b. Catastro 27141, Parcela 
6“ a Nordín Mussa L. E. N9 3.993.148. 
Manzana 26b. Catastro 27328 Parcela 
15 a Juan Carlos Sánchez, L. E. N9 3. 
569.076.

Art. 29.— El presente decreto será 
refrendado por los señores Ministros de 
Asuntos Sociales, y Salud Pública y de 
Economía F. y Obras Públicas.

Art. 3v.— Comuniqúese, puo.iqatse, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro
PEDRO J. PERETTI

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS •

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

Art. 4’.— Comuniqúese,. publíquese, - insérte-i 
sa en al Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro 

Pedro J. Peretti
ES COPIA: 

ROBERTO ELIAS 
Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 2835 A. .
Salta, Octubre 9 de- 195.8 ..............
—VISTO lo dispuesto en Memorán

dum N9 174 del Ministerio del rubro en 
. base a las necesidades del servicio-; aten 
to a la vacante existente en presupuesto 
y a lo informado por la Oficina de Per 
sonal y la Dirección de Administración 
del citado Departamento,

Ex Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase Auxiliar 39 En 
fermero de la Estación Sanitaria de El . 
Carril, dependiente -del. Ministerio de Á- 
suntos Sociales y Salud Pública, al señor 
Lucas Evangelista Burgos L. ’E. N9 3.904. 
948, a partir de la fecha del presenté de 
creto, en la vacante existente en presu
puesto. . ...

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente .decreto debe 
rá imputarse al Anexo E, Inciso I, ítem 

’ 1, Principal a) 1,_ Parcial 1 de' la ley dé 
Presupuesto en vigencia.

Ait. óv.— Comuniqúese,- publíquese,- insértese . 
en el Registro Oficial y archívese? -

■ BERNARDiNO.-BIELLA 
Belisárió-Castro

Es Copia: - • > ¡ ■
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N« 2833 A.
Salta, Octubre 9 de 1958
—VISTO el, expediente N9 922|DJ58 

de Regularización Parcial del Barrio “Vi 
lía Las Rosas” de esta ciudad, corres
pondiente a las manzanas 20a. 23a. y 
26b.; y __

—CONSIDERANDO: f
Que por resolución N9, 342 del 30| - 

7158 la Dirección de la Vivienda ha en¡ 
comendado a la Comisión allí designa 
da el estudio pertinente tendiente a la 
regularización de todos los barrios de 
la Provincia;

Que como consecuencia de ello, la mis 
ma ha elevado a consideración de la , ci 
tada repartición la regularización parcial 
de dicho barrio, en lo que respecta a 
las Manzanas 2 0a. Parcela 1 1, Manzana 
23a. Parcelas 11, 12 y 21 y manzana 26b. 
Parcelas 6 y 15;

Oue de los argumentos allí expresados 
la Dirección de la Vivienda ha contem 
piado los casos teniendo en cuenta prin 
cipalmenle la situación de hecho de ocu 
pación de las casas por las' personas a 
cuyo favor se solicita la adjudicación;

Que de los antecedentes que se regis 
tran en los expedientes reservados en car 
peta “Villa Las Rosas”, la citada Direc
ción llega a la conclusión de que las per 
sonas propuestas se hacen acreedoras a 
tal adjudicación;

Por ello y atento a lo dispuesto por la 
mencionada repartición en Resolución N9 

L

DECRETO N9 2834 A.
Salta, Octubre 9 de 1958
—VISTO el expediente N9 922|DJ58 

de Regularización Parcial del Barrio “Vi 
lía Las Rosas” de ésta ciudad, correspon 
diente a la manzana 27“; y

—CONSIDERANDO:
Que por Resolución N9 342 del 30| 

7|58 la Dirección de la Vivienda ha en 
comendado a la Comisión allí designada 
el estudio pertinente tendiente a la regu 
larización de todos loe barrios de la Pro 
vincia;

Que como consecuencia de ello, la mis 
ma eleva a consideración de la citada Di 
reccióh, la regularización parcial de dicho 
barrio, en lo que respecta a la Manzana 
27“ lote 4;

Que de los argumentos allí expresados 
la Dirección de la Vivienda ha contempla 
do los casos teniendo en cuenta principal 
mente la situación de hecho de ocupa 
ción de las casas por las personas a cuyo 
favor se solicita la adjudicación;

Que de los antecedentes que se regis 
tran en los expedientes, reservados en car 
peta “Villa Las Rosas”, la citada Direc 
ción llega a la conclusión de que las 
persons propuestas se hacen acreedoras 
a tal adjudicación;

Por ello, y atento a lo dispuesto por 
la mencionada repartición en Resolución 
N9 488 de fecha 7 de Octubre en curso,

El Gobernador de "a FrovineTa de Salta
DECRETA:

, Art. 19. — Adjudícase la vivienda in 
dividualizada como Jote 4 de la manzana 
27“ Catastro-27334, a favor de José 
Mastandra y Blanca Lidia Tula L. E. N9 
3.942,318 y.L, C. N9 9.642.491, respec 
tivmente.

Art., 29-.—- Déjase sin efecto cualquier 
otra disposición que se oponga a la pre 
sente

Art. 39.-— El presente decreto será 
refrendado por los- señores Ministros de 
Asuntos Sociales y Salud Pública y de E 
conomíá, ’ F. ’y" Obras Públicas..

DECRETO N9 2836 G. - •'
Salta, Octubre 9 de • 1958. <
Expediente N9 9186|58 :
—VISTO la necesidad de resolver el 

problema que en materia de comunica
ciones iñalámbricas aquejan a importantes 
núcleos poblados dél- •interior de: la pro 
vincia, y

—CONSIDERANDO:
Que compete al Poder Administrador 

de la Provincia, en razón dé las faculta 
des legales que le acuerdan la Constitu 
ción Nacional y de la Provincia así como 
el art. 39 de la ley de" Telégrafos’ Nació 
nales N9'750 promulgada-el 7 de Óctu 
bre de 1875, resolver problemas deriva 
dos de la falta de medios de comunica 
ciones alámbricas e inalámbricas dentro 
del territorio de la provincia; que a tal 
efecto el Gobierno de la Provincia ha rea 
lizado gestiones ante el Ministerio de Co 
municaciones de la Nación para una co 
ordinación efectiva entre los servicios na 
cionales y los de propiedad de la -provin 
cía ya instalados y en Plan de. instala
ción ;

Que dichas, gestiones han sido atendí 
das por el Ministerio Nacional del ramo 
que ha concedido nuevas- autorizaciones- 
para los servicios de que es titular el Go 
bierno de la Provincia de Salta;

Que por todo ello debe, proveer a la 
autorización y , estructuración de. dichos 
servicios de origen provincial dotándolos 
del instrumento legal que le permite un 
desenvolvimiento armónico en coordina 
ción con los nacionales, en la prestación 
de servicios, de carácter público que tie 
nen como objetivo primordial el bien pú 
bhco y el satisfacer necesidades que en 
materia de telecomunicaciones tienen im
portantes zonas de la Provincia de Sal 
ta, a las que este Gobierno desea dotarlas 
de modernos medios en esta materia;

El Gobernador de la Provincia de S»Ua 
En Acuerdo General, úe Ministros 

D E C R E'T A :
Art. 1?.——-Facúltase a la-Jefatura.de

Jefatura.de
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Policía de la Provincia par que por in 
termedio de la División de Comunicacio 
nes y mediante las instalaciones de que 
dispone, en construcción y las que pro 
yecte para el futuro atienda en coordina 

’ -ción con los servicios del Ministerio de 
Comunicaciones de la Nación el tráfico 
telefónico de carácter público y oficial 
dentro del territorio de la. Provincia de 
Salta y su interconexión con las redes 
de propiedad nacional o <.privada de a- 
cuerdo a las leyes y' disposiciones lega 
les en vigor.

Art. 2°Delégase en Jefatura de 
Policía (División Comunicaciones) como 
Organismo de la Provincia, que tendrá 
a su .cargo la-atención de los servicios cu 
ya implantación queda aprobada por el 
presente decreto, todas las facultades que 
le competen a la Provincia de Salta para 
establecer comunicaciones dentro del te
rritorio de la Provincia de Salta, de a- 
cuerdo a las leyes y reglamentaciones 
en vigor, debiendo en todos los casos 
cuándo se trate de gastos, contrataciones 
etc. a cargo de la Provincia, solicitarse 
previamente- la autorización, del Poder 

Ejecutiva)- por intermedio, .del Ministerio 
de<Góbiemo, Justicia é Instrucción Públi 
ca, como así también la implantación de 
las tarifas o tasas por retribución de los 
servicios a prestar. dentro del territorio 
de la Provincia.

Art. 39.— Apruébanse las tarifas con 
venidas con el señor Director General 
de Telecomunicaciones de la Nación se
gún constancias corrientes a folio l9 del 
expte. de la Policía de Salta N9 2079 
Letra “F” de fecha 10 del corriente mes 
y año, cuya discriminación es la siguiente 
para, el circuito Orán, Buenos Aires; en 
interconexión entre el sistema, provincial 
y del Ministerio de Comunicaciones de la 
Nación y Teléfonos dél Estado, y sus de 
pendencias del Gran-Buenos Aires: 
Tasas a Aplicar: .

Para los primeros, tres minutos o frac 
ción veintiún pesos moneda nacional,.

Por cada minuto; adicional o fracción 
siete pesos moneda nacional.

Cargo por informe: siete pesos mone 
da nacional.

Dicha tarifa será dividida partes igua 
les para ambos Organismo:- 50% para 
el Ministerio de Comunicaciones de la 
Nación y el 5 0 % para el Organismo Pro 
vincial.

Art. 49.— Déjase establecido que de 
las comunicaciones para el circuito Orán, 
Buenos Airés él Organismo Provincial. re 
conocerá al Ministerio de Telecomunica 
ciones de la Nación el 50% de la tasa 

■telefónica establecida por. Teléfonos del 
Estado de acuerdo a la. siguiente escala: 
$ 0.60 m|n. por los primeros 3 minutos 
y $ 0.20 m|n. por cada minuto adicional

Art. 59.—- Autorízase a. Jefatura de 
Policía (División de.Comunicaciones) Or 
ganisrno de la Provincia a tramitar ante 
el Ministerio de Telecomunicaciones, de 
la Nació„ la extensión- de los servicios 
originales convenidos para la zona Orán 
Buenos Aires (Sub-Cabecera Norte); pa 
ra la Sub-Cabecera; Zona Sud: Cafayate 
y Valles Calchaquíes; Zona Este: Joa
quín V. González (Sub-Cabecera) y Zo 
na Oeste (Sub-Cabecera) San Antonio 
de los Cobres, poblaciones, éstas que ca 
recen todas- de -comunicación telefónica 
con el resto de la Provincia y del país.

Declárase que par.a la solución integral 
del problema la Provincia concurrirá con 
instalaciones de su propiedad, ya ejecuta 
das, en ejecución o a realizarse de acuer 
do al plan oportunamente aprobado.

Art. 69.— Contaduría General de la 
Provincia designará un representante pa 
ra que conjuntamente con el titular de la 
División Comunicaciones de Jefatura de 
Policía de Salta, y dentro de un plazo 
máximo de 45_rdías, proyecten la regla

mentación necesaria para el mecanismo 
de ingreso de los aportes .provenientes 
del régimen tarifario que le corresponde 
a la Provincia a una cuenta especial de' 
recursos que se denominará (“Producido r* •• • - 1 - ■ ~ “ • ’ ’
vincia” como, así también él■'■sistema* ;ád

de InmHe 03 33 
Pare. 12, Cpns¿ de máq.

‘mot. ,y. herrám. " 2'50.-—
Pare. 23, Gastos grles. a .
clasificar -—>.»• 1.3Q0.—

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E.C K E"T~Á ;

Art. I9.— Dispónese la. transferencia 
—, de partidas dentro del“presupuestó1 dei 

Servicio lelecomiWi<^ones;.;de la Prp;u? Archivo 'Biblioteca Histórico: . 
vmcia como asi también ,el sistema*-,ad Anexo D. Inciso 14 Otros'Gastos; 
mmistrativo de la percepción: de?_>las*tasas - p--a| a) l : '
p 1 o iiC'-nv— 'tr In— —enA—ín—D — ...... J, *. ‘ . T
el Organismo Provincial* .tenga(qúé-:.-ef,éc J 
tuar al Ministerio de Telécómüñicációnes- 
de la Nación y el-ingreso de los pagos--.. 
que deba efectuar éste por dicho1 c'óhcep : 
to a la Provincia cuando se trate--de; co 
municaciones originadas en Buenos-Aires- * 
con destino a Salta según, corresponda.

Art. 79.— Las tarifas-que se-aprueban-- 
por el,art. 39 dél presente-,decreto se- 
aplicará con anterioridad . al ■’día 1;7 de 
Setiembre del corriente año en que comen
zó a realizarse el servicio7 éñ-escala re'du ■ 
cida en la zona-norte, hasta contar- con 
la totalidad de las instalaciones termina 
das 6,, esa zona.
,Art. 89.— Jefatura de Policía,- eleva 

rá a la brevedad ün; presupuestó -planifi 
cado’ de todas- -las i'nstálaciónés-que aún , 
restan efectuar para dotar a, todas_ áque ' 
lias localiddes que actualmente carecen de 
comunicación, telefónica,7 del sistema--cu- . . 
ya implantación se autoriza-por él pre' . Principal b) . .
sente decreto, - así como la- nómina-.del .¿.Pare. 1, Adquisiciones va- 
personal que deba designarse, para aten 
dér los servicios cuya extensión se- pro 
cura.

Art. 99.— Mediante mensaje dése 
cuenta del presente decreto a las HH. 
CC. Legislatura de la Provincia.

Art. 1 09. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registró Oficial y archí 
vese.

Para reforzar:
Pare. 27, Limpieza y desin 
fección '
Pare. 38, Uniformes y e- 
' quipos
Pare. 39, Utiles, libros, im 
• presión etc.

ñas
Pare. 9, Instalac. para co
municación '
Pare.. 1 7, Moblaje, artef. 
y tapicerías ■ -
Pare. 21, Vehículos varios

$ 2.383.33 •

$ 483.33

350.—

1 .550.—

$ 2.383.33

$ 215.33 .

833.33

86.66
71.66

$ 1.206.98

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. BarbaráxizAlvaradó^ . . 

Beluario i Castro 
Pedro J. Peretti .

Es Copia: ■
MIGUEL SANTIAGO. MACIEE

Oficial Mayor de Gobiamo,J. é L'Píbllc* ..

DECRETO N9 2837 G. ..
Salta, Octubre 9 de ,1958,-, 
Expediente N9 2274158 ,j ' ' .
—Con motivo del viaje, xjue-debe,rea 

lizar hasta la ciudad “de Resistencia 
(Prov. del Chaco), S? S. el señor Minis 
tro de Asuntos Sociales y Salud, Pública, 
doctor Belisario Castro, a fin dé asistir 
a las primeras jornadas chaqueñs. y pfi 
meras jornadas Argentinas., de Adminis-, 
tración Hospitalaria, durante los "días ,1,0, 
11 y 12 de Octubre del ño en curso,

El Gobernador de la Provincia: de Salta, 
DECRETA:

Art. 19. — Encárgase interinamente de , 
la Secretaría de Estado,-.en la Cartera; 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, .al 
señor Sub-Sécretario . de . Salud- Pública, . 
doctor Federico A. González jBonorinq, 
mientras dure la ausencia del titular, doc.. 
tor Belisario Castro.

.-i. . — Güín Lili, quese, publíquese, insérte
se en pi Registro Oficial v archív si=.

BERNARDINO .BIELLA , 
Julio- A. Barbarán; Alvarado .

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno. J. é I. Pública

DECRETO N9 .2838 G.
Salta, Octubre 1 3 'dé jl 95 8 ;
Expediente N9 9134158,
—VISTAS las presentes actuaciones,en 

las cuales la Habilitación - de Pagos “. del 
Ministerio.de Gobierno,. Justicia..é InstrucG 
ción. Pública, solicita 'transferencia ’ dé _ 
partidas, dentro del .presupuesto del- Archi' * 
vo y Biblioteca Históricos, ,y”atento, lo 
informado por Gontaduria -General j.de 

la Provincia a’ fs. .-2, de i.estqs obrados,'

Para reforzar:
Pare. 4, Elementos para bi 
blioteca . . ;
Pare.’ 10, Máq, de oficina

506.98
700.—

$ 1,. 206..98

Partidas éstas todas de la ley de. pre 
supuesto vigente, Orden de Disposición 
de Fondos N9 74.

Art. 21' — comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Ea Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL.

Oficial Mayor de Gobierno, J. é T. >’újlica

DECRETO N9 2839 G.
Salta, Octubre 13 de 1958
Expediente N9 9294158
—VISTA la nota N9 445 de fecha 6 

del mes en curso, elevada por la Dire'c 
ción General de Escuelas de Manualida 
des; y atento lo solicitado en la misma, ’

El Gobernador de la Provincia do Salió 
©-É--C R E T A :

Art. I9.— Permútase en sus respecti 
vos cargos de Auxiliares 59 (Personal de 
Servicio), don Teodoro Varas de la Es 
cuela Central de Manualidades con el 
dft don Hugo Francisco Palacios de la 
Escuela de Manualidades filial ■ Rosario 

• de-la Frontera, a partir del día 15’del 
mes en curso.

Art? 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
le en el Registro oficial v archívese,

BERNADINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL 'SAOT^Gra^MAjOJ^

Oficial Mayor de Gobierno, ’j. ’ é- I. Pública^

DECRETO N9 2840, G.
Salta,7 Octubre 13' de 1958

, Expediente N?. 9296158
VISTA la nota N9 3.75 |M| 12 de fecha

Ministerio.de
j.de
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6 del mes en curso, elevada por la Direc 
ción General del Registro Civil y atento 
lo solicitado en la misma,

El Gob mador úe 5a Provincia de • al'.a 
DECRETA:

Art. I9.__  Autorízase al señor Oscar
Aristeo Rocco, vecino hábil de la locali 
dad de Chicoana (Pueblo), para que.sus 
criba un acta de defunción de un miem 
bro de familia de la Encargada de la 
Oficina del Registro Civil de esa locali 
dad, doña Ana Arroyo.de López, de con 
formidad a lo establecido por los artícu 
los 29 y 70 de la ley N9 251 y Manual 
de Instrucciones, respectivamente.

Art. ¿v. — Comuniquebb, puu^c,., 
se en el Registro Oficial v anliiv

BERNARDINO BELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copla.
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
!Vi -ia> Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2841 G.
Salta, Octubre 13 de 1958
Expediente N9 9268|58
—VISTO lo solicitado por Jefatura de 

Policía en nota N9 3749 de fecha l9 de 
Octubre del corriente año,

El Gobernador de ía Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Déjase sin efecto el inciso 
o, del artículo l9 del decreto N9 2439 
dictado con fecha 19 de Setiembre del 
corriente año, mediante el cual se desig 
naba al señor Pedro Reyes Toscano, en 
el cargo de Cabo de Jefatura de Poli 
cía, en reemplazo de don Arsenio Gu 
tierrez, en razón de haber desistido a di 
cho cargo.

drt. 2v — Comuniqúese, publlquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I Pública.

DECRETO N9 2842 G.
Salta, Octubre 13 de 1958
Expediente N9 9270158
—VISTO lo solicitado por Dirección 

de Aeronáutica Provincial en notas N9s. 
332, 35 7, y 380 con fechas _5, 17 y 30 
de Setiembre del corriente año;

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Autorízase a la Habilita
ción de Pagos del Ministerio de Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública a liqui 
dar las sumías correspondientes de Cua 
trocientes diez y nueve pesos con 14| 1 00 
mln. ($ 419.14), Trescientos pesos con 
201100 m|n. ($ 300.20) y doscientos 
treinta y un pesos con 80| 100 m|n. ($ 
231.80 m|n.), a fayor del Piloto de la 
Dirección de Aeronáutica Provincial don 
Reynaldo Delucia, por los siguientes con 
ceptos que se detalla:

Día 4 Sebre. 1958: Comisión ordena 
da por el Ministerio de Gobierno, a las 
ciudades de Tucumán y Orán, trasladan 
do al señor Marcelino, Diharce, en el 
avión Cessna 180 matrícula LQ—GAP. 
Salida de la ciudad: día 4 de Setiembre 
a las 08.00 hs. .
Regreso a la ciudad día 4 de Setiembre 
a las 15.00 hs. ,
Viáticos: un cuarto día $ 47.50 
Combustibles: Cía Esso si
Fac. 101.127 ” 250.80
Combustibles Cía. Esso s Fac.
101.201 ” 120.84

$ 419.14

Día 1 7Sbre.1 958.: Comisión ordena 
da por la Gobernación a la ciudad de 
San Salvador de Jujuy, trasladando al 
señor Vice-Gobernador de la Provincia, 
al Dr. Figueroa Campero é Insn Pedro 
Peretti en el avión Cessna 180 matrí
cula LQ—GAP. ■ ,
Salida de la ciudad: día 1 7 de Setiem 
bre a las 0/.50, hs.
Regresó a la .ciudad día 17 de Setiem 
bre a las 19.30 hs.
Viáticos: un cuarto día $ 95.— 
Combustibles: Cía Esso s|fac.
1-01.1-49 - . ” 205.20

$ 300.20

Día 30 de Sbre. 1958: Comisión orde 
nada por la Gobernación a la ciudad de 
San Salvador dé Jujuy, trasladando al se 
ñor Vice-Gobernador de la Provincia, al 
señor Ministro de Economía, Ing. Pedro 
Peretti, utilizando el avión LQ-—GAP. 
Salida de la ciudad: día 30 de Setiem 
bre a las 10.00.hs.
Regreso a la ciudad día 30 de Setiem 
bre a las 14.30 hs.
Viáticos: un cuarto día do 
ble • $95.—
Combustibles: Cía Esso s|fac.
101.173 ” 136.80

$ 231.80

Art. 2’ — Comuniqúese, publlquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.-

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 2843 G.
Salta, Octubre 13 de 1958
Expediente N9 1556|58
—VISTA, la acefalía en la Municipali 

dad de Aguaray (Dpto. San Martín), en 
el cargo de Presidente de la Comisión 
Municipal por renuncia deltitular.

El Gobernador de ’a Provin-ra c’c Salta 
DECRETA:.

Art. I9.— Desígnase al señor Reynal 
do Chein (C. 1922 M. I. N9 3.956.817), 
en el cargo de Presidente de la Comisión 
Municipal de la localidad de Aguaray 
(Dpto^ Gral San Martín), a partir de la 
fecha que tome posesión de sus funcio 
ñes.

art,. 29 — Comuniqúese, p-;b’iquese, insérte
se en el Registro Ofi' tal y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 2844 G.
Salta, Octubre 13 de 1958
Expediente N9 1464|58
—VISTO el decreto N9 2257 del 9| 

9158, por el que se dispone acordar un 
subsidio de $ 3.000 m|n. a la Comisión 
Pro-Festejos Patronales de Río Piedras, 
con motivo de la celebración de las fes 
tividades religiosas en honor a la Ssma. 
Virgen del Milagro,, disponiéndose al 
mismo tiempo, también su liquidación y,

—CONSIDERANDO:
Que en virtud de tal disposición la 

Contaduría General de la Provincia en 
uso de las facultades de Tribunal de 

Cuentas que le confieren los artículos 29 
y 39 del decreto ley N9 753|58 y de 
acuerdo al artículo 819 inciso a) de la 
ley de Contabilidad vigente N9 7O5|5 7, 
formula observación legal al citado decre 
to argumentando lo improcedente de la 
imputación fijada al gasto;

Que sin embargo existe como antece 
dentes análogo a tal disposición lo resuel 
to por decreto N9 1964 del 25|8|58, que 
acuerda un subsidio de $ 1.500 m|n. pa 
ra financiar en parte los gastos que se 
originen con motivo de la celebración de 
las fiestas patronales en la localidad de 
Vaqueros y lo resuelto por decreto N9 
2177, del 4|9]58 que acuerda Un.subsi 
dio de $ 1.650 m|n. a favor del “Cen
tro Libre de Estudiante de Ciencias Na
turales de Salta” para adquisición de pa 
sajes por ferrocarril de ida y vuelta has 
ta la ciudad de San Miguel ae Tucumán 
ambas disposiciones imputadas a la mis 
ma partida de presupuesto Parcial 3, 
del Anexo D, Inciso VI, Qtros Gastos, 
Principal c) I, del Presupuesto vigente, 
Orden de Disposición de Fondos N9 27;

Que a todas estas liquidaciones la Con 
taduría General no ha opuesto recurso 
alguno y al no haber observado en su 
oportunidad, queda sentado un preceden 
te para poder insistir en el cumplimien 
to del decreto origen de estas actuacio 
nes;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta

’ DECRETA:

Art. I9..— Insístese en el cumplimien 
to de lo dispuesto por decreto N9 2257 
del 9 de Setiembre de 1958.
, Art. 29.— El presente decreto debe 

rá ser refrendado por S. S. el señor Mi 
nistro de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

Art. 3V-— Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Pedro J. Peretti
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I Pública

DECRETO N9 2845 G.
Salta, Octubre 13 de 1958
—VISTA la solicitud de licencia pon 

duelo, elevada por la Oficial l9 del Mi 
nisterio de Gobierno, Justicia é Instruc 
ción Pública, señora María Mirtha Aran 
da de Urzagasti; y atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia 
a fs. 1, de estas actuaciones,

E Gob.rnador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. __ Concédese licencia por due 
lo por el término. de dos (2) días a la 
Oficial l9 del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, señora Ma 
ría Mirtha Aranda de Urzagasti, de con 
formidad a lo establecido en el artículo 
299 punto 39 apartado b) del decreto ley 

N9 622|57, y a partir del día 14 de Ju 
lio del año en curso.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública.

DECRETO N9 2846 G.
Salta, Octubre 13 de 1958
—VISTA la solicitud de licencia extra 

ordinaria sin goce de sueldo elevada por 
Jefatura de Policía de la Provincia, a fa 
vór del Agente de Policía José Bautista 
Vivanco. y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a fs. 
4 de estas actuaciones,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Concédese licencia extra 
ordinaria sin goce de haberes, por tiem

Arroyo.de


-----IMi. ■ ■■'. r >«.'■■ ...■:.>l¿—■■ il ..'.................... -zJ

pó índeteímínado y á partir del día 23 
de Setiembre del’ano, en curso, al'Agen 
te de Policía José Bautista’ViVáncó, quien 
debe reincorporarse a la Filás del Ejér 
cito e„ carácter dé reservista'; encontrón 
dose el causante comprendido en las dis 
posiciones del ártículb 279 último párra 
fo del decretó ley N9 62215 7.

Art. 2».— Cbmúiiiqüese, puoliqUese, insér"’- 
se" en el Registra Oficia! v »rc.h’v»fe 

BÉ^ÑÁRplNQ^ ÉIELEA 
Julio Á. Barbarán Alvarado

:Es- Copia:
MIGUEL SAÑTJAGÓ' SlÁOÍEL

Oficial Mayor dé Gobierno, J. é I. Publica.

DECRETÓ N* 2847 G.
Salta, Octubre 13 dé 1958
—-VISTO los certificados de enferme 

dad expedidos por el' Servicio de Reco 
nocimiento Medicó y Licencias, a favor 
de empleados de diversas Reparticiones 
dependientes de la Administración Públi 
ca Provincial, y atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador r’e la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. I9.— Concédese licencia por en 
férmedad, con goce de sueldo, y de con 
formidad a lo establecido en diversos ar 
tículos del decreto ley N9 62215 7, al per 
sonal de la Administración Pública Pro 
vincial perteneciente a las Reparticiones 
que a continuación se detalla:

Ministerio de Gobierno,. Justicia é 
Instrucción Pública:

dos

ARTICULO 149 ,
Martín Miguel Sierra, tres (3) días a 

partir del 27(111158,;
Blanca Violeta Esquivel, dos (2) días 

a partir del 8|V|58;
María Martha López Méndez, cuatro 

(4) días, a partir dél 1.6|V|58;
Blanca N. Viñas de Santa Cruz,

(2) días a partir del T7|IV|58;
Blanca N. Viñas de Santa Cruz, tres

(3) días, a partir dél 27|V|58;
Raúl Nicolás Frías, tres (3) días, a par 
tir del 19IVI58; „

Ana María de la Vega, tres (3) días 
a partir dél 21 |V|58;

Ana Nelly Crescini Possi, dos (2) días, 
a partir del 12|VI|58;

María E. Suárez de Gómez, tres. (3) 
-días, a partir del 24|VI|58;

Hipólito G. Ramos, tres (3 días, a par 
tir del 25IVII58; „

Miguel Angel Feixés (h) dos (2) días 
partir del. 30|VI|58;
Ana María de la Vega, dos (2) días, 
partir dél 12|IV|58;
Ana María de la Vega, dos (2) días, 
partir del 14|IV|58.

ARTICULO 159

a

Angélica Catalina Villa, „ veinticinco 
(25) días, a partir del 24|V|58:

Rosa Galarza de Sulca, siete ( 7) días, 
a partir del 21 |VI|58:

Rosa Galarza de Sulca, diez (1 ü) días 
a partir del 28|VI|58; .

Rosa Galarza de. Sulca, quince ( 1 ->) 
días, a partir del 8'|VII|58.

ARTICULO 29’

Raúl Nicolás Frías, ocho 
partir dél 15TVT58;

Raúl Nicolás. Frías, cinco 
partir del 23|VI|58j .

Raúl Nicolás Frías, diez (10) días, 
a partir del 29|VI|58;

María T. Suárez de Gómez, cuatro 4) 
días, a parir del 3IIIIÓ8;

María M.. Aráñda^-de Uxzagasti, tres 
días, a partir ’del 20|V|58':

María M. Aranda de Urzagasti, dos

(8) días,

(’5) días,

a

a

(2) días, a pattír dfeh Í4lÍJ^F5$í ,.
Blanca N. V. de-.Santa> Cruz,, uii: (1) 

día, a partir del 6|V1|58.

Dirección- Generó! (de- Escuelas de’ 
Manualidades:

ARTICULÓ..14*
Ricarda Giiñénez de Giardina,, tres (31 

días, a partir del 1 7|lV|58;
M. Luisa Giacosa de, .Hurió, dos (2) 

días, a partir, del 1 7|lV|58:
Rosaura Cardozo, un (1) día, a- par 

tir del 11|IV|58;
Rosaura Cardozo, un (I) día, a par 

tir del 23IIVI58; ,
M, Esther Rivero de Plaza, dos (2) 

días, a" partir xlel' 24|’IV|58’;
M, Esther Rivero> d e. Plaza, dos (2) 

días, a partir del 19|V158; ....
María Olinda Novillo, un (1) día a 

partir del 2|V|58;
Adelina Zelayá, dos (.2) días, a par 

tir del 12IVI58; . 1
Ursula Aquino de Vale, tres (3)’ días, 

a partir del 19IVI58; T
Carmen C. López efe García, cuatro 

(4) días, a partir' del 27|V|58 t
Beatriz Contreras, tres (3) días, a par 

tir del 27IVI58;
Onécima García de Escüdero, tres (3) 

días, a partir del 3|VI|58;
Edith Egle Tassín de Aguilera, cuatro 

(4) días a partir del 16| vl|58;
Pablo Cruz, tres (3) días, a partir del 

10IVII58:
Alicia Días de Ceballos, tres

a

días a partir del 23|VI|58;
Paula M. Ramos de .Salinas, 

días a partir del 25|VI|58;
Paula M. Ramos de Salinas, 

días, a partir del 71VIII5.8;
Teodoro Varas, tres (3) días, a partir 

del 21IVIII58;
Berta Pilas, fres (3) :díás, a partir del 

23VIII58;
José Manuel Senas, tres (3) días, a 

partir del 28|VII|58; , „
Socorro López de Soulé, tres (3) días 

a partir del 28|VII|58;
Nelly del C’ T. de Guaymás, tres 

días, a partir del 30|VII|5o.

ARTICULÓ 29*

Sara Mintzer, de Marsili, cuatro 
días, a partir del 27|III|58;

Socorro López de Soulé, un (1) 
a partir del 18|IV|58;

Socorro López de Soulé, dos (2) 
a partir del 24|IV|58;

Nelly del C. T. de Guaymás, cuatro 
(4) días, a partir del 13|V]58; .

M, Salomé Retambay de Molina, tres
(3) días, a partir del 14|V|58;.

M. Salomé Retambay de Molina, tres 
(3) días, a partir dél '30JVIII58;

Ricarda E. J. de Giardina, un día, a 
partir del 12|VI|58.

Dirección General del Registro Civil:

ARTICULÓ, 15’
Rosalía Morales de Rantoja, treinta 

(30) días, a partir del 1.811X158.;
Adela I. Diez de Davids, dos (.2.) días 

a partir del 151VI5 8.
Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el R-g’síro rvin’al y archívase
BERNARDINO' ‘BIELLA 

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

'Oficial Mayor ’de Gobierno," J. <é I. ’pi5Mica

(3) días
partir del 18IVIJ58;

.Nelly del C., T. de Guaymás, tres (3)

(3)

(3)

DECRETO N» 2848—E
Salta, 13 de octubre de 1958.

Expíe. N9 3670(58.

tres

tres

(3)

(4) 
día, 

días,

VISTO' el decreto Ñ? 1404'- de' fecha 23 de ju
lo dél .año en' curso; Orden de Pago N» 300; 
emanado de’ Ministerio' de: Gobierno, justicia- 
é Instrucción Pública, por el que se dispone 
11 liquidación de la suma de $ 400.11 n favor 
de la Escuela Nocturna de Estudios Ccmercia- 
les “Hipólito Irigoyen!’,. en. .concep'.o de sueldo 
anual- complementario correspondiente al año 
1957t del Profesor, de dicho Estable imitnto 
dolí’ Zanotti Eligió; y atento r. la; cbscivación 
formulada ai’ mismo por Contaduría General', 
etí razón a? qu.e el mismo-no se en uadra en. 
Jas disposiciones dél- Art. 30» da la Ley. de Con. 
labilidad en' vigor;

El Gobernador de- la- Provincia- de Salta 
DECRETA:

Art. 1».— Déjase sin efecto el de reto n’ 
1404 de fecha 23 de julio del corriente año, Or
den de Pago N? 200.

Art. 2».— Apruébase la planilla de sueldo 
anual complementario eorrespondienle al año 
1957 y que corre a fs. 1|6, del Profesor de ’a 
Escuela Nocturna o’e Estudios Comerciales “Hi 
pólito Irigoyen”, don Zanottl Eligió, y que as
cienda a la suma de $ 400.50.

Art. 3».— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de la Habilitac'ón de 
Pagos de ’a Escuela Nocturna de Estudio» co
merciales “Hipólito Irigoyen”, la suma de 
$ 400.50 (Cuatrocientos pesos con 50¡100 Mo
neda Nacional), con cargo de oportuna rendi- 
c:ón de cuentas y para que proceda a cance’ar 
la p'anif’a aprobada- por el artículo anterior, 
con imputación a la cuenta: “Valores a De
volver por el Tesoro y Varios .Dsvuc'tcs”.

Art. 4’.— El presente decreto será refren
dado por los señores .Ministros de Economía, 
Fmanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Jus
ticia é Instrurrión Públira.

Art. 5° — Comuniqúese, publiques©, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe do Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N'-> 2849—E.
Salta, 13 de octubre de 1958.
Exp’es. N’s. 3427-58 y 3430-59.
VISTO ’las so’icitudes de licencias por enfer 

medad, los certificados expedidos por el Ser
vicio de Reconocimientos Médicos y ’c infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia t’.e Salta 
DECRETA:

Art. 1». — Declárense autorizadas ’as licen
cias por enfermedad que, con gcce de sueldo 
y por los téiminos y fe.has que a continuación 
so detallan, ha tenido el sigu’ente personal: 
Dirección de Precios y Abastecimientos: 
L’d’a C. V. de Peña, quince días, a parl’r del 

28-7-58.
Albertina O. de Torres, cinco días, a partir 

del 7-7-58.
A’fredo Enrique Romero, quince días, a par

tir del 27-6-58.
luisa de Esbiza, cinco días, -a partir de I 18-8-58 
Arturo Rivero, quince días, a partir del 30| 6 |58 
Arturo Rivero, quince días, a partir del 15-7-58 

‘Javier P. Moreno, sesenta días, a partir .del 
19J 6 |5B.

■Javier P. Moreno, quince días, a part'r del 
18-8-58.

Arturo Rivero, diez días, a partir de' 30-7-58 
Francisco Colodro, sesenta días, a partir .del 

23-6-58.
Elsa A. de Astigueta, dos días, a partir del 

15-4-58.
Julio Martín Moreno, cinco días,- a partir del 

21-7-58.
Dirección' Provincial de Minería:
Julia Angélica Gareca, cinco días, a partir del 

23-6-58.
Irma Morales, cinco días, a partir del 5f 5158. 
Jorge Pedro Daud, cinco días, a part'r del 

25-7-58.
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de conform.iL'a los r..ículos 14, 15 y 29 
dfci Decreto Ley N» 622¡57.
* Art. 29 —Comuniqueset publlquese, insérte- 
en el Registro Oficial v archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PEllÉTTI

Es Copia: ___
. SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y. O. Públicas.

EDICTOS PF MINAS

N« 1472 N EDICTO DE MINAS
Solicitud de permiso para Explorar o catear 

Sustancias de Primera y Segunda categoría en 
iraa zona de dos mil he..iáeas, ubicada en 
el departamento de Los Andes, presentada por 
el señor Miguel Salawski en expediente nú
mero 264C-IZ! el día 27 de Noviembre de 1957 
a horas 9.30.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.—

La zona solicitada se desciibe en la s’guien 
te forma:- -se toma como punto de referencia 
la vertiente de agua de la Quebrada Antofalli- 
ta y se miden 3.00o mts. al Norte para llegar 
al punto de partida desde el cual se m’den 
2500 mts. al Oeste, 4000 mts. al Norte. 5000 
mts. al Este, 4000 mts. al Sud y por ú timo 
2500 mts. al Oeste para cerrar el perímetro 
de la superficie solicitada.—

Según estos datos que son dados por el m 
teresado en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2 
y según el plano de registro gráfico, la zona 
solicitada se superpone únicamente al punto de 
manifestación de descubrimiento de la mina 
“Anita”, expte. N? 1511|T a lo que se proveyó 
Salva, 12 de Mayo de 1858, Regístrese, publíque- 
se en el BOLETIN OFICIAL y fíjese cartel a- 
viso en las puertas dB la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el art. 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad. Outes Juez de 
Minas.—

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Mayo 13 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS — Secretario 
e) 15 al 28|10¡58

N9 2398 — Solicitud de Permiso para Explo
rar o Catear sustancias ds Primera y Segunda 
Categoría en una Zona de Dos Mil Hectáreas 
ubicadas en el Departamento de Los Andes, 
presentada por "a Señori'a SUSANA MATIL
DE SEDAÑO ACOSTA en Expediente número 
2338-S, El Día Diez y Ocho de Diciembre de 
1956- a Horas Once y Diez Mínalos.— La Auto
ridad Minera Provincial notifica- a los que se 
consideren con algún derecho para que Jo ha
gan valer en forma y dentro del término de 
ley.— La zona peticionada se describa en la 
siguiente forma: s.e formará un rectángulo de 
dos mil quinientos mstros de Norte a Sud por 
ochó mil metros de Este a- Oeste, cuyo ángulo 
Nordeste se ubicará midiendo sucesivamente 
diez y seis mil quinientos metros al Sud y dos 
mil quinientos metros al Oeste a partir del mo
jón esquinero Sudeste de la mina “Juanita” 
(Expedente n9 1186-H).— La zona solicitada 
se superpone en 300 hectáreas aprox’madamen- 
te a las minas “Magg’e”, expediente n9 1205- 
W-40 y "Añatuya” expediente n9 1238-G-42, 
resultando una superficie libre restante de 1.700 
hectáreas aproximadamente, dividida en dos 
fracciones, una al Este de 306 hectáreas y otra 
al Oeste de 1.394 hectáreas aproximadamente. 
Salta, junio 9 de 1958.— Regístrese publíque- 
se en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo .establecido por el art. 25 del Código de 
M’nería-.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Antonio J. Gómez Au 
gier.— Juez Interino de Minas.

Lo que se hac.e saber a sus efe. tos.

Salta. iembre 8 de 1958. 
Roberto A. d¿ ios Ríos — Secretario 

é) 13|10 al 24|10|58

N9 2390. — EDICTO DE MINAS — So.ici- 
íud de permiso para exploración y cateo de 
minerales de (primera y «ganda categoría, en 
una zona de dos mil hectá cas, ubicada en el 
Departamento de Cachi, pr sentada por la se
ñorita Mamerta Socor o Aguirre el día vein
tidós do entro de 1953 ? horas nueve. La auto
ridad Minera Provincial notifica a los que se 
consideren con algún d’recho para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de 
ley. La zona solicitada eí describe en la siguien
te forma: se toma como punto de referencia 
(P.R.) ’-a Sala Princ:pal de Luracatao y se mi
den 1000 metros azimut 43930’ para llegar al 
punto'dp partida (P.P.), desde donde se miden 
S.OOC^níetros al Norte, 4.000. metros al Este, 

.50'00 metros al Sud y, fina’mente 4000 metros 
al Oe'sté para cerrar ¡el perímetro de la su
perficie solicitada, la cual se encuentra libre 
de otros pedimentos mineros. A lo que se pro
veyó. Salta, 11 de abril de 1958. Regístrese, pu- 
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
a-v’so en las puertas de la Secretaria, de con
formidad con lo establecido por el Art. 25 del 
Cód’go de Minería. Notifíquese, repóngase y re
sérvese hasta su oportmrdad. Outes. Juez de 
Minas. — Lo que se hace sabes a sus efectos.

Salta, septiembre 8 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RIOS

Secretario
e) 9|10' al 22|10|58

RESOLUCIONES DE MINAS

N9 2468 — Expte. N9 1211-C-1904.
Salta, 12 de setiembre de 1958.

Y VISTOS:
Esie expediente N9 1211-C Múia denominada 

“Adela”, lo informado por Dirección Generar 
de Rentas de la Provincia en expíenle N9 
2738-D-58; y
CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado N1 2 3-’ 2738-D 
58, se dá cuenta que la presente mina “Adela” 
expediente N? 1211-C adeuda la suma de Tres
cientos cincuenta pesos Moneda Nacional 
(m&n. 350) correspondiente a los años 1950, 
1951, 1952, 1953,.1954, 1955, 1956 y 1957 en con
cepto de canon minero.

N9 2466 — Expte. N9 1434-0.
Salta, Setiembre 11 de 1958.

Y VISTOS:
Este expediente N? 1434-0 Mina denonrnada 

“La Sarita”, lo informado por Dirección Ge- 
¡mral de Rentas de la Provincia en expedien
te N9 2738-D-58; y
CONSIDERANDO:

Que en el .expediente mencionado N? 2738-D 
58, se dá cuenta que la presente Mina “La Sa-. 
rita” expediente N9 1434-0, adeuda la suma 
de Dos mil cien pesos Moneda Nacional 
($ 2.100) correspondientes a los años 1955, 
1956, y 1957 en concepto de canon minero.

Que por ésta situación, ésta niina queda 
comprendida en lo previsto por el art. 5? de 
la Ley N? 10.273 y por lo tanto, coi-responde
ría, de acuerdo al art. 108.- del Decreto Ley N9 
430, .elevar éste expediente al Ministerio de E- 
conomía Finanzas y Obras Públicas a los efec
tos de cumplir con el remate público estable
cido en el art. 7 de la (Ley N9 10.273,

—Por ello,
RESUELVO:

íh — Declarar caduco ésta mina de hierro 
denominada “La Sarita” tramitada ..por expe
diente N9 1434 O, uoícada en el Departamen
to de Los Andes, conforme lo establece- el art. ■ 
5 de la Ley N9 10.273.

29. — Remitir, de acuerdo con el art. 108 del 
Decreto Ley N9 430, este expediente al Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras Púcicás, 
para que se proceda a su pública subasta co
mo lo establece el art. 7 de la Ley N9 10.273.

39. — Tómese razón en los registros corres
pondientes; dése vista al Señor Fiscal de Go
bierno en su despacho; pase a la Dire; ción 
Provincial de Minería a sus efectos; pu’jlíque- 
ss esta resolución en el Boletín Oficial Noti
fíquese, por cédula y repóngase las fojas. 
Fdo: Dr. Luis Chagra —• Juez de Minar, 'te In 
Provincia de Salta, — Ante mí: Robe, .o .l ój 
los Ríos — Secretario.

e) 22|10¡58

Que por ésta situación, és’.a mina queda 
comprenda en lo previsto por el art. 59 de 
la Ley N9 10’. 273 y por lo tanto, corresponde
ría. de acuerdo al art. 108 del Decreto L?.y N9 
430, .elevar éste expediente al Min st.rio de E- 
conomía Finanzas y Ob as Públicas a los efec
tos de cump'ir con el remate público estable
cido en el art. 7 de 1a Ley N9 10.273,

—Por ello, ■
RESUELVO:

l9. — Declarar caduca por fa ta de pago ae 
canon minero (art.’5 de la Ley N9 10.273) és
ta mina de mineral de borato denominada “A- 
cxela” y ubicada en el Departamento - de “Los 
Andes” tramitada por expediente N9 1211-C.

29. —. Remitir, de acueido con ei art. 108 del 
De'-reto Ley N9 430, este expediente al Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras túbhcas, 
para que se proceda a su pública subasta co
mo lo establece el art. 7 üe' la Ley N9 10.273.

39. — Tómese razón en los registros corres
pondientes; dése vista af Señor Fisca: de Go
bierno en su despacho; pase a la Dirección 
Provincial de Minería a sus efectos; publique 
so esta resolución en el Boletín Oficial, Noti
fíquese, por cédu’a y repóngase las fojas.
Fdo: Dr. Luís Chagra — Juez de M'nas de la 
Provincia de Salta, — Ante mí: Roberto A. de 
los Ríos '— Secretario.

e) 22|lu|58

N9 2467 — Exp/e. N9 24-M-20.
Sarta. Setiembre 10 de 1958.

Y. VISTOS:
Este expediente N9 24-M Mina denominada

“San Andrés y Agarayo”, lo informado por Di
rección General de Rentas de la Provincia en 

'Expediente N9 2738-D-58; y,

CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado N9 2738-D 
58, se dá cuenta que la presente mina “San 
Andrés y Agarayo” expediente N9 24-M, adeuda 
la suma de Setecientos pesos Moneda Nacio
nal (m$n. 700) correspondientes a los años 1953 
1951, 1952 y 1957 en concepto de .canon minero.

Que por ésta situacióri, ésta mina queda 
cemprendida en lo previsto .por el art. 59 de 
Je Ley N9 10-.273 y por lo tanto, corresponde
ría da acuerdo al art. 108 del Decreto Ley N9 
430, .elevar éste expediente al Ministerio de E- 
concniia Finanzas y Obras Públicas a los efec
tos de cumplir con el remate público estable
cido en el art. 7 de la Ley N9 10.273,

—Por ello, , .

RESUELVO:

l9- — Declarar caduco ésta mina de p’omo 
denom’nada “San Anórt-S' y Agarayo” tramita
da por .expediente N9 24-M, ubicada en ¡el De
partamento de Orán, -conforme lo’ establece el 
art. 5. de la Ley N9 10.273.

2». — Remitir, de acuerdo con el art. 108 del 
Decrete Ley N9 430, este expediente al Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
para que se proceda a su pública subasta* có
mo lo establece el art. 7 d e 4a Ley N? 10.273;

3?. — Tómese razón.en los-.■'registros corres
pondientes; dése vista' al Señor Fiscal-(Je Go
bierno en su despacho; p á se • a ‘la* Dirección 
Prov.ncíal de Minería a sus efectos; pub íqüe 
se esta resolución en el Boletín Oficial, Notí 
fíquese, por cédu1» y repóngase las fojas. ■ 
Fdo: Dr. Luis Chagra — Juez de Minas de la 
Provincia de Salta, — Ante mí: Roberto A. de 
los Ríos — Secretario.

e) 22]10|58
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N9 2465 — Expié. N’ 44-L-1929.

17110 al 30[l0|58

Salta, Setiembre 12 ¿te 1958.
Y VISTOS:
íf Este expediente N9 44-L Mina denominada 
“Caldera 1-2 y 3, Lo informado por Dirección. 
General de Rentas de la Provincia en expeúien 
te N9 2738-D-58; y
CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado N'-’ 2738-D 
58, se dá cuenta que la irresente mina “Calde
ra 1-2 y 3“ L adeuda la suma de Ochocientos pe 
sos Moneda Nacional (m$n. 800), correspon
diente a los años 1951, 1952, 1053, 1954, 1955 
1956 y 1957 en concepto de canon minero.

Qu.e por ésta situación, ésta mina queda 
comprendida en lo previsto por el art. 5" de 
la Lay N? 10.273 y por lo tanto, corresponde
ría, de acuerdo al art. 108 del Decreto Ley N9 
430, .elevar éste expediente al Ministerio de E- 
conomía Finanzas y Obras Públicas a los efec
tos de cumplir con el remate público estable
cido en el art. 7 de la ¡Ley N9 10.273,

—Por ello,
RES ÜELVO :

1'.'. — Declarar caduca por falta de pago de 
canon minero (art. 5 de la Ley N9 10.273) és
ta mina mineral de Plomo y plata denominada 
“Calderal- 2- y 3” tramitada por expediente 
N? 44-L y ubicada en el Departamento de la 
“Caldera".

29. — Remitir, de acuerdo con el art. 108 del 
Decreto Ley N9 430, este expediente al Minis
terio d.e Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
para que se proceda a su pública subasta co
mo lo establece el art. 7 de la Ley N9 10.273.

39. — Tómese razón en los registros corres
pondientes; dése vista al Señor Fiscal de Go
bierno en su despacho; pase a la Dirección 
Provincial de Minería a sus efectos; publique- 
se esta resolución en el Boletín Oficial, Ncti- 
ííquese, por cédu’a y repóngase las fojas. 
Fdo: Dr. Luis Chagra — Juez de Minas de la 
Provincia de Salta, — Ante mí: Roberto A. de 
los Ríos — Secretario.

e) 22|10|58

N9 2464 — Expíe. N9 924-G.
Salta, Setiembre de 1958.

Y VISTOS:
Este expediente N9 924-G mina denominada 

“Ciénega”, lo informado por Dirección Gene
ral de Rentas de la Provincia en expediente 
N’ 2738-D-58; y 
CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado N9 2738-D 
58, se dá cuenta que la presente mina “Ciéne
ga” expediente N’-’ 924-G, adeuda la suma de 
Seiscientos pesos Moneda Nacional (mSn. 6G0) 
correspondientes a los años 1956 y 1957 en 
concepto de canon minero.

Que por ésta situación, ésta mina queda 
comprendida en lo previsto por el art. 5,; de 
la Ley N? 10.273 y por lo tanto, corresponde
ría, de acuerdo al art. 108 del Decreto Ley N9 
430, elevar éste expediente al Ministerio de E- 
conomía Finanzas y Obras Públicas a los efec
tos de cumplir con el remate público estab’s- 
cido fen el art. 7 de la Ley N9 10.273,

—Por ello, 
RESUELVO:

l9. — Declarar caduca por falta d.e pago de 
canon minero (art. 5 de la Ley N9 10.273) és
ta mina de Plomo denominada “Ciénega", tra
mitada por expediente N9 924-C, ubicada en el 
Departamento de Santa Victoria.

29 —■ Remitir, de acuerdo con el art. 108 del 
Decreto Ley N9 430. este expediente al Minis
terio qe Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
para que se proceda a su pública subasta co
mo lo establece el art. 7 cíe la Ley N9 10.273.

39. — Tómese razón en los registros corres
pondientes; dése vista al Señor Fiscal de Go
bierno en su despacho; pase a la Dirección 
Provincial de Minería a sus efectos; publique 
se esta resolución en el Boletín Oficial, Noti- 
fíquese, por cédu’a y repóngase Jas fojas. 
Fdo: Dr. Luis Chagra —• Juez de Minas de la 
Provincia de Salta, — Ante mí: Roberto A. de 
los Ríos — Secretario.

_ . e) 22J10[58

Ni 2463 — Expíe. N9 623-G-39.
Salta, setiembre 12 de 1958.

Y VISTOS:
Este expediente N9 623-G mina denominada 

“Palmense Vizcachani”. Lo informado por Di
rección General de Rentas de ¡a Provincia .en 
expediente N9 2738-D-58, y 
CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado N? 2738-D 
58, se dá cuenta qua la presente mina “Par- 
mense Vizcachani” N9 623-G, adeuda la suma 
de Seiscientos pesos Moneda Nacional (m$n. 
600) correspondiente a los años 1956 y 1957 en 
concepto de canon minero.

Que por ésta situación, ésta mina queda 
comprendida en lo previsto por el art. 59 de 
la Ley N? 10.273 y por lo tanto, corresponde
ría, de acuerdo al art. 108 del Decreto Ley N9 
430, elevar éste expediente al Ministerio de E- 
conomía Finanzas y Obras Públicas a los efec
tos de cumptti' con el remate público estable
cido en el art. 7 de la Ley N9 10.273,

—Por ello,
RESUELVO:

l9 — Declarar caduco por falta de pago de 
canon minero (art. 5 de la Ley N9 10.273) és
ta mina mineral de plomo denominada “Par 
mens.e Vizcachani” tramitada por expediente 
N9 623-G y ubicada en el Departamento de 
“Santa Victoria”.

29. — Remitir, de acuerdo con el art. 108 del 
Decreto Ley N9 430, este expediente al Mm.s- 
terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
para que se proceda a su pública subasta co
mo lo establece el art. 7 de la Ley N9 10.273.

39. — Tómese razón en los registros corres
pondientes; dése vista al Señor Fiscal de Go
bierno en su despacho; pase a la Dirección 
Provincial de Minería a sus efectos; publique 
se esta resolución en el Boletín Oficial, Noti 
fíquese, por cédu'a y repóngase las fojas. 
Fdo: Dr. Luis Chagra — Juez de Minas de la 
Provincia de Salta, — Ante mi: Roberto A. de’ 
los Ríos —■ Secretario.

e) 22|10|58

N9 2462 — Expié. N9 1468-H-45.
Salta, Setiembre 11 de 1Ó58.

Y VISTOS:
Este expediente N9 1468-H mina denominada 

“Turo”. Lo informado por Dirección General 
de Rentas de la Provincia en expediente N“ 
2738-D-58; y 
CONSIDERANDO:

Que en el expedente mencionado N9 2738-D 
58. se dá cuenta que la presente mina “Turo” 
exped ente N9 1468-H, adeuda la suma de Qui
nientos pesos Moneda Nacional (m$n. 500) co
rrespondiente a los años 1952, 1954, 1955, 1956 
y 1957 en concepto de canon minero.

Qu.e por ésta situación, ésta mina queda 
comprendida en lo previsto por el art. 5° de 
la Ley N? 10.273 y por lo tanto, corresponde
ría, de acuerdo al art. 108 del Decreto Ley N9 
430, .elevar éste expediente al Ministerio de E- 
conomía Finanzas y Obras Públicas a los efec
tos de cumplir con el remate público estab.e- 
< do en el art. 7 de la Ley N9 10’. 273,

—Por eho.
RESUELVO:

l9. — Decurar caduco ésta mina de minera’, 
de cobre denominada “Turo” tramitada- por 
expcd’enie N9 1418-H y ubicada en el Depar
tamento de Chicoana, conforme lo establece 
el art. 5 de la Ley N9 10.273.

29. — Remitir, de acuerdo con el art. 108 del 
Decretó Ley N9 430,. este expediente al Minis
terio d.e Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
para que se proceda a su pública subasta co
mo lo establece el art. 7 de la Ley N9 10.273.

39. — Tómese razón en los registros corres
pondientes; dése vísta al Señor Fiscal de Go
bierno en su despacho; pase a la Dirección 
Provincial de Minería a sus efectos; publique- 
se esta resolución .en el Boletín Oficial, Noti- 
fíquese, por cédu’a y repóngase las fojas. 
Fdo: Dr. Luis Chagra — Juez de Minas de la 
Provincia de Salta, — Ante mí: Roberto A. de 
los Ríos — Secretario.

e) 22(10(58
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N9 2461 — Expié. N9 412-Z.
Salta, Setiembre 11 de 1958.

Y VISTOS:
Este expediente N9 412-Z mina .denominada 

“Victoria’’, lo informado por Dirección Gene
ral de Rentas de la Provincia- en expediente 
N9 2738-D-58; y
CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado Nn 2738-D 
58, se dá cuenta que la presente mina “Victo
ria” expediente N9 412-Z, adeuda la suma de 
Trescientos pesos Moneda Nac’-onal (m“n 303) 
correspondiente al año 1957 en concepto de ca
non minero.

Qu.e por ésta situac’ón, ésta mina queda 
comprendida en lo previsto por el art. 5° de 
¡a L_y N9 10.273 y por lo tanto, correeponde- 
ría, de acuerdo al art. 108 del Decreto L ¡y N1-’ 
430, .elevar éste expediente al Ministerio de E- 
conomía Finanzas y Obras Públicas a' les efec
tos de cumplir con el remate público estable
cido en el art. 7 de la Ley N9 10.273,

—Por ello,
RESUELVO:

l9. — Declarar caduca ésta mina de r_.timo- 
nio denominada “Victoria” tramitada por ex
pediente N9 412-Z, ubicada en el Departamento 
de La Poma, conforme lo estab toe e. Art. 5 
de ’a Ley N? 10.273.

2?. — Remitir, de acuerdo con e’. ar.. 138 ele. 
Decreto Ley N9 430, este expediente al Minis
terio d.e Economía, Finanzas y Obras i úolicas, 
para que se proceda a su pública subasta co
mo lo establece el art. 7 de la Ley N-’ 10.273.

39. — Tómese razón en los registres corres
pondientes; dése v'sta al Señor Pisca' d-; Go
bierno en su despacho; pase a la Dilección 
Provincial de Minería a sus efectos; publíque
se esta resolución en el Boletín Oficias Noti- 
fíquese, por cédu’a y repóngase Jas fojas. 
Fdo: Dr. Luis Chagra — Juez de Minas de la 
Provincia de Salta, — Ante mí: Roberto A. de 
los Ríos — Secretario.

e) 22|10|58

EDICTOS CITATORIOS

N9 2448 — REF: Expíe. N9 14137|48.— C'au- 
dio Miranda s. r. p. 128|2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, hacR saber que CLAUDIO MIRANDA 
tien.e solicitado reconocimiento de enn.-esión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 1,19 l|segundo. a derivar del Río Chuña- 
pampa (márgen izquierda) con cará'te; Per
manente y a Perpetuidad, una superf cíe de 
2,2680 Has. del inmueble catastro N9 178, u- 
toicado en el Departamento de La Viña.— En 
estiaje, tendrá turno de 12 horas en un ciclo 
d? 47 días con todo el caudal de i a acequia 
La Posta.
Administración General de Aguas de Salta

e) 21)10 al 3-11158

N9 2437 — REF. Expte. N’ 32S81LÍ58. 
FLAVEANO MIGUEL LAFUENTE, 

JUAN TUFI NAZAR Y FERNANDO 
NAZAR s. d. p. Í28[2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el art. 

233 del Código de Aguas, se hace saber 
que Fíaviano Miguel Eafuente, Juan Tu- 
fi Nazar y Fernando Nazar tienen solici
tado desmembramiento de concesión de 
agua pública para irrigar con.una dotación 
de 26,25 1 ¡segundo, a derivar del Río 
Bermejo (por medio de bombas), con 
carácter TEMPORAL-EVENTUAL,.. una 
superficie de 50 Has. del inmueble “LO
TE N9 30” catastro N9 4076, ubicado en 
el Departamento de San Martín. A. des
membrarse de la concesión originaria da 
da por Decreto N9 9504 de fecha 25 ¡3 
del 54 (Expte. N? 16521153.
SALTA — ADMINISTRACION GENE
RAL DE AGUAS
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chéíti,’ tienén^sóliSitado '-dééíñembramiiiíto.'icJfe'' 
B1-' ctíncesi’ón “originaria4- otorgada - 'por Ley: ■ 1 ?60 
a ■dérivári,dél'íRíoi,Sán' Francisco, p'ára''irrigar - 
una superficie dé’,;9'Ó4, ^Slff-’Ha's..' con íiha-'-dbfa- 
ción de '47Ó 'ydéguntíb/ 'déPimiíüetóé' '“Le^Peñá”, 
catastro Ñ?1 537,1 übiéiádb ' Sn el Departamento 
de "Oran:---- ;—“—~  ------------------------- — *

’RÉMÁÍÉ^ÁbMÍÑISITtA.TI^^____
:■ ■ .utinioK ft|, Víll .IH 1,4 ■ z
Ñ’,23'96, —^BÁNCO^DeIDA. -NACION AKGEN-

1 'TIÑA1 sAcréé'dáiil ’PréñdárióH'Eey ,!l12.962- 
. AIIGK '■•’'liz^RDA,rYzlMaLEER|I’ Chitr) ..p
El Sía , 2'1 'Üé'"OÓ?ubré % -tóÓ8?a diOrtls > 10;30 

enílá.Sucuisá'f ¿del/Banco_en_S._R. N. ORAN, 
remataré con la, BASÉ de DOCE mil pesos

lM]Ñ? unáHé^l'onetfá- már'c'ál‘-‘‘CHEVROl¡ET”
'' mod'eto'rib34'ímdt’ór jjv 3'.-736.705'1dé-’- seis eilin-
"'áró'y 55 H.'É'.:ráe'1po't!enCiái 3'JÓOO'. R. P.- M. ma-
^b'ín^'.'y^arrdciería «iflétaliéanIndustria Argenti-
' na. en.fegufáT estládb^éfíüip'áda. con cincT r'mas

'"dé l'á’s ’cüalesIJ'tTé's‘'-malás- Ésta:’unjda j ’sa iei- -
cuentea en jioder del Sr'.)lRiCardó'<A."Macagno
de la ciudád‘-!tíe‘(jrán’'ídóiíd§il puede s -r ijrvisr-
da.— Éij'^i’áóÉS el comprador-abonará olv2G%

Administració'ní'GénéráÍ' Se -Aguas de Salta.
Kl mayo z iwi-á^i 7fio 'al' 201'101'58: ' •'

N« 2376 — Nota N» 55
Ekptel- N? 22n-L-58. .... g
RÉF.toExpte. N? 27.73-L-57-.-i- Muap Basilio Ló, 

pez-Giménez, Atüio López 'Escribano; José-Lój, ; 
pez’ Escribano, Juan ' Miguel. López -Escribano, - 
1 ' ' ‘ . -' ' ?'* ' 
Albarrácí’n,; José Antonio Najar García, Igua-,., 
cío Maneff, Angel Fino-'ti; Ñor,berto Fidel Va;-.t 
ra, Ulivio ijúüó'Martinelli,-Pedro Antonio- Léq 
pez Giménez;¡‘Martín ' Antonio Garcíaj; Miguel., 
Edito López, José MaríaC Robles Muñoz, Car
melo* Guantay,-Ignacio-Arturo-Albarracín,. .Cons 
tantino Gustavo ^íibaldi, -y. Nícasio Eduardo Sa-, 
chejti.— s.d.p. 127[2.

EDICTO CITATORIO
A jos ‘efectos, .establecidos por los Arts. 13 

y ,233 ,dpl,.Cód'igp,.de.‘.'Aguas,'.sé'^hác.é.'-'sa'béf* que^ 
Juan Basilio López . Giménez, 'Átiliq.'{López ÉS-’.' 
cribano. .José, Lppéz, , Escribano, .Juan,'ÑÜgue'i 
López,. Escribano, ^Martín ’^itóríio" Najan* 1 * ^‘GaV1 ° 
oía, Rafael,,¡Espíritu. 'j41baji'ásm,’1,)Író.Sé'. Á’níonio r! 
Najar García; -Ignacio^.Maneff,' kngél’’3 Finétt'i;’* 
Norberto- -FidéL.yaira’, ..Üiiy.ip__ Julio Martinelli, 
Pedro Antqni.Oi«López_ Giménez,.. Martín . Anto^. 
nio: - ^García.q Migue,Ú . Edito ‘ ^pez,"'?J^sé í^jria^ 
Robles' i Muuoz, -Gazmeto-.puantay,' ¡^Ignació uAr-"- 
turo Albarracín, Diego Miguel Albarracín,'.Cpñs\' 
tantino Gustavo Sibaldi y, NicasioEduardo'Sai 1 
chetti, tienen.. solicitado.. de sn^mb^ám^n{q,t,& 
1« conc.es,iónc oT-jgiiia.riá., otorgada pbí*‘'<Ééy 'lieiP 
a derivar del Rio - San Farncísco,. para. J-trigar 
uná1'superficiei de. i904..7.619 Hasíjconj unaj^dota^ 
ción dé 475''-'l|segundo,í¡deljínmpeb]e,,“Laií3Jeua”.-. 
catastro 'N9:,'537;- -Ubicado.- enr el ■.Ejepartainepto,' 
de':'Grán. ,E -,
..A'dministíáción>''General derAguasj.de

e) 7|10.al ,2CilO¡58 ■

N» 2343 ' REF: - Expíe. "-N® ?182815L-^1nJíUjáÑl
. BENITO -LAJAD',s; r.-ip. 125|2.

- EDICTO CITATORIO.
■—A- los efectos .establecidos■.p.oi’jel .Có^o 

Aguas, se hace,> saberi-que. Juan . Benita? Laja^ 
tiene- solicitado .•r.ecQnpcimient.Oj-.de''.rConeeisión 
de "agua, púb’ica; -para irrigar ..pon, una' dotación 
dé-‘ 7,57 lljsegúndo,-'.a.*,(derivar ¡del, ,Rfó. 'Chüfíá-' 
pampa , '(margen-izquierda),, p,or ,'njsd o' ,de ‘la 
hijuela Arias, ..«'con::¡carácter iRermEmpgte 1 y., a 
Perpetuidad',-Jüna'uSuperfieie jde, 3jHs.í(Alel Jp'r 

1 mueble -^Terreno’?-, catastro ‘ N? 299 ubicado 
en el Departamento de La Viña.— En estiaje 
tendrá tumo 'de 12 .hpr.as ,c.ada,.41 .dias con to
do ' el caudal,. der-Ja-ici.tada,,hijuela., H,
Femando • i Zilveti i ¿Arce, r^-’Épi?; Registro Aguas 
iii" ;■■ ».fj • k- • ;--A. .G. • A.. S. ,x ... . . .

■SALTAD - i--'-i'' ■■ ' ?,
ADMINISTRACION; GENERAL, ,DE AGUAS 

11 -i ■■■'>, ..-ii/hi/ ci al, 141101511^

LICIT}A.CÍQ^ES f PtU$LICAS r

''Ñ<"2Í60 ‘ —' UNIVERSIDAD ‘NACIONAL.;.DE 
‘tÚCÜMCAÑ 'L-^’-FACULTAD ''DE 1 CIENCIAS. 

.‘~ ÑAT'ÜRÁLES,rDÉ- SAETA' — LICITACION < 
PI®lfíOA’Nfl f3/58A -NUite

‘ Llámase’ a :líiciíácion Piibliéá para.'/eli díai:28 
del corriente ' a 'bofas 1'1’ ó día siguiente si fue
ra feriado, páfa™la“agértUra-de-las propuestas 

,ipue se. presentarenfpára- la ejecución dé lal O- 
,-j.bra,: ‘’ÁmpAá’ci&i ’;á'éil'’édifició- 'de la ¡Facultad 

'.que , c,tienta/ con *un- p 'i’é's ü'p ü'g s t ó r 'oficial de 
,“|^‘121.^4'6,17^m|n^cjl.':'(bientó veintiún- mil Oüa 
' ‘írociehtbs cuarenf'á;";y ''seis' 'pesos' eoñ-¡ P7|100
M|N.” de fd|K.ir . "y 1;.¡Ti z a m
-El valor dél* Pliego ’de' Condiciones y demás 

documentaqióp ,tes(.de. $()5,Q.—'. jn¡ñ. '(.Cincuenta 
.i.pespS; M|N-1». qué^podrá ‘consultarse* ’yj adqui- 

rirse. en ,'(a (Cpn^adiíría.'de la. Facultad dé /Cien- 
,.;cias -Naturales, 'qall.Q Mendpza Ñ‘i,"'2,,sálfa,'‘t'o-

dos tos.,$ías-, laboreóles.,,de. ¡9 a,'.í3'’’üdtas. •" ' 
Ing. .CARLOS..A., SASTRE,-yt ,D^'añ.-j / ' ' " ‘ 
Cont.rÉDÜARDiÓ M. OHÁMB'ÉAUD, 'contá'dor 

----- .■...’ .' ' e)_22_al 24|10|58 
ab-^rrm >T .v/iziC’C , {_
ísÑ-C -2447J-* yAGIM!ENT.OS,PETROLÍFEROS 
«¡FISCAÍLESil—J-LICITAQ^OÑ, fj-UBLlCA 'yS* — 
S!A‘' Ár"’''r(Ay. ;!t ■•><’-507i58 *< ' 1 /> .VrAl 
..Kl ‘íBo'r/'-ell/terminQ'.(dé’ QINpp; dias>!CQi;i^do§ a 
^<?óñtar Belídia-^irdéjQ'ctu^re^deVcórri^iitef.año, 

oslJámasec'a .licitación, Jpúblicáprif .50^, 'fga?gí ^ali

l . . I.ri.'- .’ ,
N»' '2384 — -AGEA Y- ENERGIA .ELECTRICA 
CONSTRUCCION DEL EDIFICIO PARA TO- 
BRE DE'DESCUB'AJE; >5¿f TALLERES DE^ES- !ifo 

TACION’ TRAÑSEORMÁp'ORA, SALTA. ¿ mx, 
<¡ ¡(jerovnicíaftídei Salta,), nríí oijiu¡- ,-j., 
AVISO DE LICITACIONjjqM y_ 

¡Llámase a Licitación--iBúbiica lpaj'a.’el^díá:nÍ7-,¡(; 
del mes de Noviembr^Ijdél -año:? WSS^avdioras 
diez (10J,"paras la' fíONSTRUÓGIÓN DEL E- 
DIFrcro—PA*Rffi~TORRE-DE~DÉSCÜBÁJÉ—Y- 
TALLERES DE ESTACION TRANSFORMA'-' 
DORA SALTA .(Provincia de,£aha)(, .cuyo Pre
supuesto ¿ricial’ es5 * *deJUN MILLON; .QUIÑIEN- 
TOS OCHENTA'Y’CINCO‘MIL“ PESC5s-%dííÉ 
DA NACIONAL,,(§^1^85^.000.— mjn.).

La doóum'éíitaci'óhSpuedÓ se^jcpnsuítiída y|o 
adquirida en, las Oficinas de jefatura -.Zona _ 
Nort%, ,cfílla 'Bolívar *1^0,1;dó?(ía xíudeíS. *San9-Mi-i'5i 
guel ¡dé^’.TÜ'cumán? ylLjéfáiurar-‘0bfa§nSalíTá, é¿-‘‘‘ 
lie Büeno'S .Air^s!c?155,'!icñidíd^_dé^SaHñV-’r‘úír:‘,i- 

Cada oferent,efttiéríe- iStobiígáinón1 d’ó^'ciquif-ir 
un juego completo de ^iaPÜtSiimácffá'c'ión.-céuyó 
precio es ,dé CÍEN.PES'6s:oÜÍGNED'Á iNATCIO-^ 
NAL_($ J_Ó0:^_mln.í-.KS; '•» __^í

Las prepuestas’ deberán'ser pie'sSntua'aK'por 
tos,,oferentes' 1^ljá‘í’mén^ioñadá'-’-(j&ína7d^;iZo-:I 
na JíorteCen ia, Slrecci'óníí!cÍÍSd^ iy§,/rá'I'ciíidáa*í 
■dé .Tuciimán'i'Jy 'sé ^upiííiraif’&Ssta^ eVóRr-y"'1!»1* 
.hora'éstáblecidós ''.en^éf'prímér'fpárr^fo'; en'-so-'1 
br.é' .cerrado*'Py!.lacrado' díf^'í5'onÉ(í).sfe6r'tJéfó'i 
Zona 'Norte''áe^GÜÁ' y’ÍÉNe’GÍSí1 ELÉ^TRI^i 
CA, con la siguiente indicációní* S'toi!J:.r- i:- o. 
“LICITAC.ÍpN PUBLICA' i&ARAf ■
el díaJit del'tíes" DE NOVIEMBRE DEL 
ANO,, 1'958 ’ A?. LA‘^**DIEZ-<102“Hsr-PA-R-A—LA 
CONSTRUCCIÓN:’llEL* ÉDÍFIéíS'^’ARÁ'lTO- 
RRÉ-' DE lbÉSC.tMAJ^xYJ,TAlií^RES1'Íá'EI‘EAí 
ESTÁCIQÍ'T ‘TOÁ-NSF&RlíÁD'ORá.^ gifiLTA».'--b 

’¿á apérturaJ‘de 'las' ptopü^as'5s.éy'ÍÍfevaiáltiíí 
cabo en. las Oficinas de 'ia’íZÓn'áaNortéyí calíe? 
Bolívar' Íi50,’l,cíúdá'd 'San Miguel de Tucumán; 
ppT¡,fñScmíiartos~aTito^iz^dpg-yjTént^>resencia-*de-. 
lo?• interesados;q)i.e:,concurran,,ál ¡acto. 
, ^a^,prppuesras(1^epei;án7.préseiitars’e 

pilcado i Fén ‘ sélíad,q ‘ ¿e, jéy ‘ 'íle' ¡$“ 3^Ó0‘1 m¡ñ': ' ¡püp 
cada foja orignal y'deberán ser 'acompjiga'fíasj 
de la constancia ^de pn .depósito,. déf^árantíá 
equivalente,al,linó.' por ciento,' ‘del’'valorn • r. l j ¿ti J A. .u‘!»«drrinl ódel presupuestg. o^cial^de^ log trabajos aue’ se 
licitan: Ing|.‘MARTÍN 'mXlÍNÁR — 'JJefó:iZÓ- 
na Norte.----—-1— ----------—_ ___________

> ■ '-i!1 ' "fi jfi ■: -i l. 2
•N» , 238L! — 'UNI^ÍRSID'ÁDriSÁ’ciÓN,ÁL'’ DÉ ’

FACULTAD DE. CIENCIAS1 NATURÁIÍES’'DE

Llámase .a Eicijta^jSn^'Pública ,*pará‘'í'á’fprovi
sión ..d6. iristrümentál científico, aparatos y de
más .impí^igntps.)f<jqrrespondient|és~ál_^gli'i^a- 
miento.,.’ técnico,...dídácttoo '¡yJJde^investigácíón 
científica,' lfd’e
propuestasJ-^ndi-a1j^^g'áT,-gl’!día.'’,¿3 'deí ebrrieniíe 
mes* a lloras 10,'‘‘en á.‘bécanatoII'Óé’1é^ta‘'Faj3ul- 
tad, .calle ,MendozaiN^^,.^Safta^l,riLÓyT,.pfÍiegcs 
de ,cpn¡dicioiies)ry,jesipecifiéacioíies‘''pó;d'ran 'reti
rarse. .sin'.cargo., en Contaduría de esta Facul
tad '' en el-,domicilio: qexpygspdgy;); If» (¡7¡1 

■ Salta, 2 del-Octubre ¡dé-j^P.S.S,.;-^ .+* ¿
Ing. Carlos-A.- Sastje-,.,Tf- -Decano^ 
Prof. Rodolfo Parodi^Busígs^-Tn^íSecretaTiój, 

-I) í’.jei) 8hal.-¡§l|10|58.; .,[) 8f _K|‘,.J.

■ IN? 2'3Íf'-—-'REFÍrMExpie. 'Ñ?-I1829|51.-—•-JUAN 
BENÍT© EAJ’AD*' s? f.-fp^<-126|2:■ ->!■ ’ AlTZúX’ 
¡i>;;ind .-'nlníEDIGT©'» CITATGRIO’'h

u—kv losl-'efeotbs''-establecidos' por' el ■ Código 
de Aguas, se hace saber qué'cJüanl> Benito- Ba
jad t 'ené * sóli'citSdoS-recdñocimient’o'-.ide' conce-ó 
sión dé' !agii'a'públiSa' para irrigar con una do- 
lTcíOTí^g=y^62^1tsegüii(3Bj“^‘“idefivai^diSl“'Rfo 
crióP^panrp.aí,ú:margeil ‘1 izquie'rcíá), por'. mé’dio 
dél' láiciiédu'ctd ‘iñal,P&si'¿t'é’órt 'parácter "Perma- 
héfat.e ' y _ 'a 'pfeipetüi’d^S' "¿una ' superficie ‘ dé 5 
I^íás.!,.'dei’1t‘| r^üéb'k'^sínqmljre,,. cafas t^b1 ’ií» 1 26 
üúidá'do',en'ei Departamento,' Lai'Víñá;—■ Éii es
tiaje, tendrá, turno de 24 Jicíras ’cadS ‘.38" diás 
cbtí' ^.dof'-evQau^.Cfaa Wa.”1’ '!
Fei'naiíád !Zilveti ^JSrce’ — Ene. Registro Aguas

■ ’ a:; g: a^s4 ■,
■SALTA?'''.,. ‘ . •”.1
ADMÍNISTRÁ&'lÓÑ''’'GÉÑERAL' DÉ‘ 'A.GÚAS 
-;8?!’T.,q

i *•. / I r.U fO. 1 ti: 11»» r»i i' .■ ■■-•i i • •• -
’: VLICZ’EUBXíiCÁS; ■Nrós.' {5Ó4¿y ;5<)5 \1

' 1 l'‘L1'árnáse',a1lEi®t'acionés/'Púf)ÍÍéás zYs:'-' Núme
ros 504[y-505? $ára ’lá adquisición de repup.s- 

,.tps para‘J/eep‘y~Rüral IKA, y.,madera. aserrada 
de l'apachbyj.quina^y^ pato ‘amarillo,, cuyas a^- 
turás|se1léf1ectúI4j’Jin el.'dia 2i’.iifí octubre dél‘ano 

-.en^cursq ^¡'horas¿9y^i laj Cificina '.de Compras 
eñ ‘ Plaza .¿de'“’ia ¿Achn.inistración de Y.P..F., del 
Nqrf.p,., qqjnpameiito^’^ig^pufiió ,(péltá), en... don- 
de'jós'Jntéresaiips^podjáií 'efectuar sus-cónsul■ 
tas ' &.solicitar v)pliegos, como asimismo ‘en la 
Representación -Legal’ de Y.P.F., sita en Deán 

-Funes Síu^.alta’^a oisitw»;
*,-/'?> ,¡.ji tr11J,11.iVI j. i ■ ;-u'-»e)i 16 al.,22|10l58 t

YAC&ffiTCTOÍs' '^eDkÓLÍFÉRÓS ,, ÉÍSCAÍ.^S 
LiqiTACÍÓlj^UBÉldA *YS.' ,^Í9 - 506.

“Llámase’ ^Licit ación' ’píiíilicá~ TÍS. ’W 506, 
para lá adquisición de repuestos para automó
viles Kaiser Manhattan K-552*y vehículos. 'ÍKA 

V3guya1-apertura .^sec-lleyará, a. -cabp.. ef /.día, £8 de 
, octubre.'deL.cofriénté’anb, a'horas 9, en Ja Gil- 
., cma .de.jjpmpras .en Ijlaza. de, la. Administración

,.^Salta),¡,eJi1)dQn(iei. los^interesados, podran eíe¿- 
,j(',tuar sÜ£ jcpngúltas^^y^ ppiicitár,, pliegos,. .cómo 

asimismo enc,í’á,Répi:es'éniacion,'ÍégaI ;de‘ Y‘.Í’'.F 
sita en Deán’í^és’r8,’l‘SaÍta”.1'¡ ' “

t'i fs étofLi

derAguasj.de
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de seña a cuenta del precio de venta más la 
comisión de arancel 'del'suscripto Martiliero, 
en juicio Banco de: la Nación Argentina vs. 
Zarra y Miller.
Manuel C. Michel — Martiliero
20 de Febrero 136.— Salta

e) 13|10 al 21|10|58

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS
N" 2469 — El Dr. Angel J. Vidal, Juez de Pri
mera Instancia Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de N1CACIO MORALES.

Salta, Octubre de 1958.
Dr.Manuel Mogro Moreno — Secretario.

e) 22|10 al 2|12|58

N'’ 2456 — Edictos: — El Juez de Primera Ins
tancia, Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por el término de trein 
ta días a herederos y acreedores, de la testa
mentaria de don Daniel I. Frías, para que com 
parezcan a hacer valer sus derechos.— Salta, 
20 de octubre de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 21|10 al 1»|12|58

N» 2451 — SUCESORIO: — El Juez de Quinta 
Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de EUSEBIO SILVESTRE, 
Salta, Octubre 17 de 1958.— Humberto Alias 
D’Abate — Secretario

e) 21(10 al 1“[12¡58

N? 2445 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, Quinta Nominación 
de la Provincia, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de LAUDINO 
DELGADO.

Salta, 14 de octubre de 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario — Juzg. 
1» Inst. O. y C. de 5’ Nominación

el 21(10 al T-’|12|58

N’ 2439 — El Señor Juez de Primera Instan
cia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores 'de don FRANCISCO GUAIMAS pa
ra que hagan valer sus derechos.

SALTA, Octubre 14 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 20|10 al 28|11|58

N? 2427 — El Juez de Primera Nominación Ci 
vil y Comercial cita por treinta días a todos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes de sucesión de doña ADELA QUIÑONERO. 
Salta, Octubre 8 de 1958.—
Dra. ELOISA G. AGUILAR — Secretaria

e) 15|10 al 25111(58

N’ 2420 SUCESORIO: El Dr. Angel J. Vidal 
Juez de 4’ Nominación C. C. cita y emplaza 
por treinta días a herederos y a?.reedores de 
Lucinfa Herrera de Sivila.—
Sa’ta, 18 de Setiembre de 1958.— Dr. Manuel 
Mogto Moreno — Secretario.

e) 15110 al 25|U¡58

N? 2410 - El Sr. Juez de 4^ Nominación en 
lo O. y O., cita y emplaza a herederos y aeree 
dores de doña Pilar Velázquez, por el término 
de treinta días.- MANUEL MOGRO MORENO, 
Secretario.- Salta, 13 de Octubre de 1958.

e) 14|10 al 24(11(58.

No 2399 — EDICTO SUCESORIO.— El Dr. 
Ernesto Saman, Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don ENRIQUE MASSOT TO
MAS, para que hagan valer sus derechos bajo 
apercibimiento de ley. ,

Salta, 24 de setiembre de 1958
Dra. Eloísa G. Agullar — Secretaría.

e) 13|10 al 21(10(58

2393. — El señor juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil y Comer
cial de Salta, doctor Ernesto • Samán cita por 
treinta días a herederos y acreedores de do
ña DELICIA GUNANUCO DE ROJAS bajo 
apercibimiento de ley. — Salta, octubre 8 de 
1958. — Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria 

e) 9|10 al 19(11(58

N’ 2387 — El Juez de 1* Instancia 4» Nomina
ción, Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acredores de Miguel 
Barrios.

Salta, 2 de Octubre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretarlo 

e) 8(10 al 18|11|58
N« 2368 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Ernesto Saman, Juez de 1? Instancia 

1? Nominación, Civil y Comercial, cita y em
plaza por el término de 30 días a herederos y 
acreedores de D. Juan Gardozo, para que ha
gan valer sus derechos.

Salta, 30 de setiembre de 1.958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretarla, 

e) 6|10 al 14|11|58..

N? 2367 -- EDICTO SUCESORIO.
El Dr. Ernesto Saman, Juez de l‘> Instancia 

1» Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por el término de 30 dias a herederos 
y acreedores de Doña: Ana Margarita Gebara 
de Guayante! ó Ana Margarita de Guallanini.

Salta, 30 de setiembre de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 6(10 al 14|11|58.

N» 2355. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de P Instancia l? Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña CARMEN GR AÑA DE 
ZENTBNO y de don SABA o SABAS ZENTE- 
NO para que, dentro de dicho término, hagan 
valer sus derechos.— Secretaría, Salta 30 de 
septiembre de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 2110 al 12J11J58
N? 2353 — SUCESORIO. — Angel J. Vidal, 

Juez de Primera Instancia y Cuarta Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de don ALBERTO TUJMAN. — Salta, 26 de 
septiembre de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Secretario.

e) 2|10 al 12|11|58

N’ 2352 — EDICTO. — El señor Juez de l5 
Instancia en lo Civil y Comercial, Tercera No
minación, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de doña BALBINA MA
TILDE VELLAFAÑE. Salta, Septiembre de 1958.

AGUSTN ESCALADA YRIONDO, Secretario 
e) 2(10 al 12(11(58

N’ 2351. — El Juez Civil y Comercial de 
Quinta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don AN
TONIO MARTINES o ANTONIO MARTINEZ 
GOMEZ. Salta, sentiembre 23 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS DABATE, Secretario.

Juzg. 1? Inst. C. y C. de 5? Nominación.
e) 2|10 al 12|11|58

N» 2345 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Prl- 
mera Instancia y Cuarta Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don JOSE H. LE
RA.— Salta, 24 de setiembre de 1958.
Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) ivjio al 11111(58

N’ 2331
EDICTO TESTAMENTARIO: — El Sr. Juez 

de Primera Instancia y 4’ Nominación Civil y 
Comercial hace sab'er que 'ha sido abierto el juí 
ció Testamentario de don HAROLD TEASDA- 
LE, y cita por treinta días a herederos y acree
dores del causante para que hagan valer sus de 
rechos, bajo apercibimiento de ley.

Salta, Setiembre 29 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

el 3019 al 10111158 

N’ 2327 — SUCESORIO: — Antonia "j. Gómez 
Augier, Juez de Primera Instancia y Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Isabel Dolores Ramos ó Isabel Dolores 
Salinas ó Isabel Dolores Salinas de Sendín.— 
Salta, setiembre 26 de 1958.

Humberto Alias D’Abate — Secretario
Juzg. 1’ Inst. C. y C. de 5’ Nominación

e) 2919 al 7(11(58

N? 2314 — SUCESORIO.
El Dr. Adolfo D. Tormo, Juez a cargo de] 

Juzgado de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza a los herederos y acreedores de doña Ma 
ría Santos Rivero de Eichler, por ei término 
de treinta días, para que' comparezcan a hacer 
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Agustín Escalada Iriondo, Secretario.

e) 25(9 al 5(11(68.

N’ 2311 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 4? 
Nominación O. y O. cita y emplaza por 30 días 
b herederos y acreedores de EUSTAQUIO VI
LLEGAS.

Salta, diciembre 6 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 24|9 al 4(11(58

N» 2310 — EDICTO: — H1 Sr. Juez de 1’ Inst. 
3’ Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. A- 
dolfo D. Torteo, cita y emplaza por el térmi
no de 30 días a herederos y acreedores de doña 
ELENA RODRIGUEZ DE ESCOBAR, causan 
te de la sucesión.

Secretaría, 4 de junio de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 24[9 al 4(11(58

N’ 2309 SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civü y Comercial, Dr. Ernesto Samán, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree-’ 
dores de don JUAN MIGUEL TASSIER, ba 
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.— Salta, 18 de setiembre de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaría

e) 24(9 al 4(11(58

N? 2303 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Francisco Saturnino Barbarán.- 
JEdictos en “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”.

Salta, Setiembre 17 d6 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 23(9 al 3|11¡58.

NC 2300 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 5? 

Nominación, cita y emplaza por el término de 
30 días a herederos y acreedores de don San
tiago Durand.— Salta, Setiembre 2 de 1858.— 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario. 
Dr. MANUEL MOGRO MERENO. Secretario.

e) 23|9 al 3|11|58.

N? 2297 — SUCESORIO.
El señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta días aJ 
los herederos y acreedores de don Pedro Ra
món Vega.— Salta, Setiembre 19 de 1958.— Dr. 
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 23|9 al 3(11(58.

N? 2267 —.EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1’ Instancia 5^- Nominación, 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Alberto 
Ferraro.— Salta, Setiembre 16 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 17|9 al 28|10|58.

N’ 2245 — SUCESORIO— El Juez de 
Tercera Nominación Civil y Comercial 
cita bajo apercibimiento de ley, a los in 
teresados en la sucesión de NATIVIDAD 
ó MARIA NATIVIDAD ZARATE DE 
MOYA.— Salta, Setiembre 8 de 1958. 
Agustín Escalada Yriondo __  Secretario
Eduardo Velarde — Abogado
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_____________ e) 10|9 al 22110158
N9 2244 —1 El Juez de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Isidora 
López de Mendoza.

Salta, 2 de Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 10|9 al 22|10|58

N9 2243 — El Juez de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita v emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Lino 
Velázquez y Mercedes Gerónimo de Ve- 
lazquez.

Salta, 2 de Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

________ e) 10|9 al 22|10|58____

N9 2230 — SUCESORIO.— El Juez de 
l9 Instancia y 4 9 Nominación en lo d 
vil y Comercial Dr. Angel Vidal, cita 
por treinta días a herederos y acreedores 
de FILOMENO COPA.— Salta, septiem 
bre 2 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno —Secretario 

e) 10|9 al 22|10|58

N? 2172 — SUCESORIO
El Sr. Juez de 34 Nominación C. y C. cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Juan Salva. — Salta, agosto de 
1S58.

e) 3|9 al 15)10)58

REMATES JUDICIALES

N9 2458 — Por: MARTIN LEGUÍZAMON 
JUDICIAL — Camión Marca G. M. C.

El 28 de octubre p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden de la Excma 
Cámara de Paz Letrada, secretaría 1, juicio 
Ejecutivo: Garullo é Ibarra vs. Juan Temporetti 
venderé sin base, dinero de contado, un camión 
marca G. M. C. patente Mpal. N" 1321 de Salta 
con caja y cabina en chapa metálica y seis 
cubiertas.—' Depositario Jorge Navor Ibarra, Ur 
quiza 638, Ciudad.— En el acto del remate treta 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.
Intransigente y Boletín Oficial

e) 21 al 27)10)58

N9 2457 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — AUTOMOTORES

El 29 de octubre p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo C. y G. en juicio. Ejecutivo Garullo E Iba- 
rra vs. Suc. Manuel Flores, venderé sin base, 
dinero de contado, los siguientes automotores: 
,en el estado en que se encuentran todos en a- 
i-reglo un automóvil marca De Soto modelo 
1941 motor P 4—535888; un tractor marca Fer- 
guson motor Continental n? 39952 A; un ca
mión canadiense marca Chevrolet modelo 1946 
motor G. M. 48-3935309; tractor marca Inter
continental motor F. 162-99760.— Depositario 
Judicial Garullo é Ibarra, Urquiza 638, Ciudad 
En el acto del remate veinte por ciento del 
precio y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador. 
Intransigente y Boletín Oficial.

e) 21 al 28)10)58

N9 2453 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Un Motor Eléctrico y Una Satura-
.. do de Soda — SIN BASE
El día 23 d.e Octubre de 1958, a horas 18, 

en el Hotel ESPINILLO de la Ciudad de Tar- 
tagal Pcia. de Salta, remataré SIN BASE, di
nero de contado, UN MOTOR, eléctrico, co
rriente continua de 440 voltios de 1% H. P. 
marca A. E. G., y UNA SATURADORA de so
da de columna chica, marca A. R. S. N9 338, 
dichos bienes se encuentran en poder del de
positario judicial señor GANDIDO M. ARAOZ, 

domiciliado en. calle Rivadavia 389 de la ciu
dad de Tai'tágal, donde pueden ser revisados 
por los interesados.— Él comprador abonará en 
el actó de remate el 30% del precio y a cuenta 
del mismo.— Ordena el señor Juez de Paz Le
trado, Secretaría N9 3 en los autos: “Ordina
rios — Bosch Robert E. N. vs. Aráoz, Cándido 
M. — Expte. N° 1180)55”.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.—• Edictos por tres 
días en los diarios Boletín Oficial y El In- 
trasigente.— Julio César Herrera —> Martilie
ro Pública — Urquiza 326 — Salta.

e) 21 al 23|10¡58

N9 2452 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UN MOTOR — Marca “DODGE” 

MODELO 1942 — SIN BASE
El día 24 de Octubre de 1958, a horas 9 y 30 

en el Hotel ESPINILLO de la ciudad de Tar- 
tagal (Pcia de Salta), remataré SIN BASE, 
dinero de contado, Un motor marca “DODGE” 
modelo 1942 N? 579841-3 .el que se encuentra 
desarmado.— Bien este que se encuentra en 
poder del depositario judicial señor Felipe Os
car Rodríguez, domicilio, Alberdi y 20 de Fe
brero de la ciudad de Tartagal, donde puede ser 
revisado por los interesados. El comprador abo
nará en el acto del remate él 30% del precio y a 
cuenta del mismo. Ordena el Sr. Juez de Paz Le 
trado, Secretaría N9 1 en el exhorto del se
ñor Juez de Paz Letrado de 2da. Nominación 
de Santiago del Estero Dr. Eduardo R. Ame- 
do, librado en los autos: "Cobro de Pesos — 
Salum, Gregorio vs. Rodríguez Hnos. — Expte. 
N? 1418|58”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por tres días en los dia
rios: Boletín Oficial y Foro salteño— J C, 
Herrera — Martiliero Público — Urquiza 326 — 
Salta.

e) 21 al 23)10)58

N9 2434 — POR: JULIO CESAR HERRETA 
JUDICIAL — UN EQUIPO DE SOLDADURA 
AUTOGENA — UNA MAQUINA DE AGUJE

REAR Y ÚNA MORZA — SIN BASE
El día 22 d’e octubre de 1958, a horas 18 en 

el Hotel Colonial de la ciudad de ORAN (Pro
vincia de Salta), remataré SIN BASE, dinero 
de contado los siguientes bienes: Un equipo de 
soldadura autógena, compuesta de gasógeno, 
manómetro de 5 picos y manguera; una má
quina de agujerear de mano y una morza. Bie
nes éstos que se encuentran en poder del de
positario judicial, señor JUAN LOPEZ, domi
ciliado en calle Lamadrid N" 251 de la ciudad 
de ORAN, donde'pueden ser revisados dichos 
bienes por los interesados. El comprador abo 
nará en el acto del remate el 30% del precio 
y a cuenta del mismo, en concepto de seña 
ORDENA el señor Juez de 14 Instancia en lo 
Civil y Comercial 3?- Nominación, en el juicio 
Exhorto librado por el Juzgado de 54 Nora, 
en lo O. y C. de la Ciudad de Córdoba ,en el jui 
ció Ejecutivo: Embargo — Minoldo, Atilio vs 
Juan López. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por cinco días en los dia
rios: Boletín Oficial y Foro Salteño. — JULIO 
CESAR HERRERA — Martiliero Público — 
Urquiza 326, Salta.

e) 16)10 al 22|10|58

N? 2418 -----  JUDICIAL
Por: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO Y 

ARTURO SALVATIERRA
Importante Remate de materiales — Plante

les y equipos de construcción, maderas tercia
das, materiales cerámicos, cañerías de plomo 
y galvanizados, materiales de electricidad, ma 
yolicas, vicri y ótaos efectos.—

El día lunes 27 de Octubre a has. 17, en el 
edificio de Ja calle Caseros 525 perteneciente 
a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta. REMATAREMOS CON 
INFIMAS BASES y hasta terminar materia 
les Cerámicos (tejas, ladrillos) equipos monta 
carga con motor, y todos ios accesorios para 
el mismo, máquina hormigoneras con motor 
a nafta, herramientas manuales (palas, picos, 
azadas, baldes, etc), gran cantidad de andamia 
je, tablones de todo tipo, muebles metálicos, 
escritorios, sillones y sillas tápizadas, tachos 
marcos a cajón d.e madera dura.

Una vez terminada la existencia continuare 
mos la subasta en el Depósito General de Ar
quitectura d.e la Provincia, sito en la calle Da 
mián Torino y San Fé (detrás del Matadero), 
en donde remataremos ácido dorhídico, baldo
sas, bisagras, boca llaves, boquillas, cajas para 
medidor de todo tipo, canillas de bronce ñique 
ladas, caños de hierro fundido galvanizados y 
fibro cemento, caños de plomo y para luz de 
todo tipo y medida, gran cantidad de célotex 
en placas (material acústico) cierres automá
ticos para puertas, conexiones galvanizadas 
(codos, cuplas, uniones, tees), material de fe 
rretería soldadura de estaño, tirones de planos 
gran cantidad de vicri, yeso, mosaicos graníti
cos y calcáreos.—

La exposición estará habilitada en ambos lo 
cales a partir del día 22 de 16.oo a 19.oo horas 
todos los días incluidos feriados. Ordena el 
señor- Juez d8 P Instancia y 24 Nominación 
en lo Civil y Comercial en el Juicio “Francia 
co Stekar y Cía. S. R. L. Convocatoria de Acre 
edores — (Pedido del Síndico D. Eugenio Ro
mero) — Exp. 23.000.

En el acto del remate el 20% del precio y 
a cuenta del mismo.

Edicto por ocho días en los diarios BOLE
TIN OFICIAL. El Tribuno y El Intransigente, 
comisión de ley a cargo del comprador.— Jus 
to C. Figueroa Cornejo y Arturo Salvatierra- 
Martilieros públicos.

e) 15 al 24)10)5

N9 2417 — JUDICIAL:
Por: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 

FINCA RURAL EN ÉL DEPARTAMENTO DE 
ROSARIO DE LA FRONTERA. Base $ 150.000 

El día lunes 27 de Noviembre de 1958 a horas 
18, en mi escritorio de remates de la calle Bue 
nes Aires 93 de esta ciudad Remataré con 
base de $ 150.000.— fas 3 décimas partes indi 
visas del total de la finca “El Ceibal”, ubica 
da en el Dpto. d,e Rosario de la Frontera, de 
esta Provincia, encerrada según su título den 
tro de los siguientes linderos— al N. con pro
piedad del Silvestre Arroyo, hoy finca “El Ja 
güel”, al S. con pertenencia dél Dr. Luis B. 
de Cores, al E. con la finca “Chañal Aguada’’, 
de los herederos de LUis B. Alzogaray y al O. 
con propiedad de los menores Concha, hoy de 
Irene Lanzi de Cores, b) Un terreno o finca 
“El Jagüel”, ubicada en Partido “El Ceibal” 
del Dpto. de Rosario de la Frontera de esta 
Provincia, con extensión. de 2 cuadras de fren
te o sean 259,80 metros de frente, por 25 cua
dras de fondo o sea 3.245.50 metros, de fondo, 
lindando: al N. con propiedad de Elieser Sal
gado, Al S. con finca “El Ceibal”, Al E. con 
terrenos de la sucesión de Luis B. Alzogaray 
y al O. con propiedad de sucesores de Luis B. 
de Cores. TITULO: Le corr.esponde al señor 
Zacarías Burgos, y están inscriptos en el Dpto. 
Jurídico al folio 109,. asiento 1 del libro 10 de 
Registro de Inmuebles de Rosario de la Fronte
ra.— Ordena el señor Juez de Primera Instan
cia y Quinta Nominación en lo Civil y Comer
cial en los autos “SANSUR MARIA. LOLA vs. 
BURGOS ZACARIAS — Ejecución Hipoteca
ría Expte. N9 3.086|58.— Eh el acto del rema 
te el 20% del precio como seña y a cuenta 
del mismo.— Edictos por treinta días en ios 
diarios Boletín Oficial y Foro Salteño.— Co
misión de Ley a cargo del comprador.— Jus
to C. Figueroa Cornejo — Martiliero Público.

e) 16|10 al 25|11|58

N9 2415 - Por: JULIO CESAR HERRERA - 
JUDICIAL - UN CAMION “FORD” MODELO 
1947 - SIN BASE.

El día 23 de Octubre de 1958, a horas 17.30 
en el Hotel Esptaillo de la ciudad de Tartagal 
(Pcia. de Salta), remataré SIN • BASE, dinero 
de contado, Un Camión marca Ford - modelo 
1947 - motor N9 1.895.389 - chapa municipal 
de Tartagal N9 101)57.- El vehículo se encuen 
tea en poder del depositario judicial señor Gus 
tavo Piehl, domiciliado en calle Aráoz 350, Tar 
tagal, "donde puede ser revisado por los inte
resados.- El comprador abonará en el acto de 
remate el 30 o|o del precio y a cuenta del mis 
mo.- Ordena el señor Juez de Paz Letrado - 
Secretaría N? 1 .en los autos: “Ejecutivo - Mu

f
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1102 Juan A. y Cía. vs. Gustavo piehl - Expte. 
N° 947|58”.- Comisión de arancel a cargo del 
comprador.- Edictos por ocho días en los dia
rios: Boletín Oficial y El Intransigente.- J. 0. 
Herrera, Martiliero Público, Urquiza 326, Sa’ta, 
13 de Octubre de 1958.
MIGUEL ANGEL CASALE, Secretario.

e) 14 al 23|10|58.

N? 2401 — POR MIGUEL C. PARTALOS 
JUDICIAL

3 Lotes do terrenos ubicados etn la ciudad de 
ORAN

El día 20 de Noviembre de 1958, a horas 18, 
en el Hotel París, sito en la calle Pellegrini 
esq. Egü'es ciudad de Orán, Remataré 2 lotes 
de terrenos unidos entre sí BASE $ 126.000 ó 
sea las dos tercera parte de la avaluación asig 
nada, ubicados en la ciudad de San Ramón de 
la Nueva Orán, con una extensión de 43 mts. 
50 cent, de frente por 120 mts. de fondo ó sea 
una superficie total de 5.400 metros cuadrados; 
dentro de los siguiente límites que dan hoy 
sus títulos: Sud; con terreno de la municipali
dad de Orán y M. F. Uriburu Norte; con la 
sucesión de Traslación Aníolin de Rodas y J. 
Vaca; al Este, con la calle Carlos Pellegrini y 
al Oeste con la calle‘25 de Mayo.— Títulos: 
inscriptos a folio 308, asiento 358 del libro “D” 
de Títulos de Orán.— NOMENCLATURA CA
TASTRAL, Partida N? 130, Manzana 74, Parce
la 2 y 3.— Un lote de terreno, BASE $ 56.000 
pesos ó sea la dos tercera parte de la avalua
ción asignada, ubicado en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, con extensión de 
43 mts. 50 cent, de frente sobre la calle More
no por 64 mts. 50 cent, sobre la calle Mitre.— 
Límites: Sud y Oeste calle Mitre y Moreno res
pectivamente, Norte y Este con Sucesión de 
José Caprini.— Títulos inscripto a folio 308 
asiento 358 del Libro “D" de títulos de Orán. 
Catastro, partida 131, manzana 70 parcela 2.— 
Ordena el Sr. Juez de 1» Instancia en lo Civil 
y Comercial 4® Nominación Dr. Angel J. Vi
dal.— Expediente N’ 19.425.— Caratulado: Su 
cesorio de Cruz, Cayatana Avjendaño de y Cruz 
Calixto.— El comprador abonará en el acto el 
30% del precio de venta y a cuenta del mismo 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días en el Boletín Oficial y 
El Intransigente.
Miguel C. Tártalos Martiliero Público — Salta.

e) 13|10 al 20|ll|58

N? 2369 — Por: JUSTO C. FIGUEROA COR 
NEJO — JUDICIAL — CASA RESIDENCIAL 
EN ESTA CIUDAD — BASE $ 271.697.40 M|N.

El día Jueves 30 de Octubre en mi escritorio 
de remates de la calle Buenos Aires 93 de es
ta ciudad a horas 17.30, Remataré: con la BA
SE de $ 271.697.40 m|n. Un terreno con la casa 
existente en el mismo con todo lo clavado, 
plantado y adherido al suelo, ubicado en esta 
capital, parte integrante del Barrio Parque 
Tres Cerritos, señalado por lote N’ 16 de la 
Manzana N9 13, en el plano que se encuentra 
inscripto en el Departamento Jurídico de In
muebles Ní* 1 1.481, con las siguientes medidas. 
Sobre la Avenida Nogales entre las Avenidas 
Almendras y Las Tipas 28 mts. de contrafren
te 8 mts.; en el costado Nor-Este 39 mts. y 
en el costado Sud-Oeste 44 mts., lo que resul
ta una superficie de 702 mts. cuadrados. No
menclatura Catastral: Partida N9 25.358. De
partamento Capital. Circunscripción Primera. 
Sección “J” Manzana N'-’ 372, Parcela N? 9.— 
Ordena el Sr. Juez de Primera Instancia y Ter 
cera Nominación en lo Civil y Comercial en 
los autos "Compañía Nobleza de Tabacos S. 
R. L. vs. Eduardo Herbert Norman Gardner” 
Ejecución Hipotecaria Expte. N9, 18869|57. En 
el acto del remate el 20 o|o del precio como 
seña y a cuenta del mismo. Edictos por 15 días 
en los diarios Boletín Oficial y El Tribuno. 
Comisión de Ley a cargo del comprador. — 
Justo C. Figueroa Cornejo, Martiliero Público.

N‘.’ 2185 — Por: FRANCISCO F. GALLARDO 
— UN LOTE DE TERRENO EN EL PUEBLO 
DE CERRILLOS — BASE $ 3.200.— M|N.
El día 24 de Octubre de 1958, a horas 18, 

.en Balcarce 447 de esta Ciudad, remataré con 
la BASE de Tres Mil Doscientos Pesos Mone 
da Nacional, o sean las dos terceras partes de 
su valuación Fiscal, un lote de terreno, ubica 
do en .el Pueblo de Cerrillos, títulos regis
trados al folio 61, asiento 2 del Libro 2 de R.
I de Cerrillos, compuesto de una extensión de 
veinticinco metros de frente, sobre el camino 
al Cementerio; cincuenta y nueve metros al 
lado Oeste; y cincuenta y ocho metros con cua 
r.enta centímetros en el lado Este; compren 
dido dentro de -los siguientes límites: Al Nor
te, con el camino que va al Cementerio; Al 
Sud, con la propiedad de don José Desiderio 
Rivero; Al Este con el lote N? 27; y al Oeste 
con el lote N9 25.— Nomenclatura catastral: 
Partida N’ 515.— Valor Fiscal $ 4.800.— m|n. 
En el acto del remate el 30% a cuenta del 
precio de compra y el saldo una vez aprobada 
la subasta.— Ordena .el señor Juez de -Paz Le 
irado, a cargo del Juzgado N9 l, en el juicio 
caratulado: “Ejecutivo — Ricardo Daniel Vie

e) 6|10 al 24|10|58.

N? 2317 Por: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Finca San Felipe o 

San Nicolás.-^- Ubicada en Chi- 
coana.— Base $ 412.500.—

Superficie 164 hectárea Q4 
areas. 59 mts2.

El 7 de noviembre p. a las 17 horas 
en mi escritorio Alberdi 323 por orden 
del señor Juez de Primera Instancia Quin 
ta Nominación en lo C. y C. en juicio E- 
1ECUC1ON HIPOTECARIA ERNESTO 
T. BECKER VS. NORMANDO ZUÑI- 
GA venderé con la base de CUATRO
CIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PE 
SOS la propiedad denominada San Feli 
pe ó San Nicolás, ubicada en el Tipal, 
Departamento de Chicoana, con una su 
perfície de ciento sesenta y cuatro hectá 
reas, noventa y cuatro areas, ochenta y 
nueve metros cuadrados, comprendida 
dentro de Aos siguientes límites generales 
Norte, propiedad de Ignacio Guanuco y 
Ambrosia C. de Guanuco, La Isla de 
Suc. Alberto Colina y Río Pulares; Sud, 
propiedad de Ignacio Guanuco y Campo 
Alegre de Natalia y Marcelino Gutiérrez 
Este, finca Santa Rita de Luis D’Andrea; 
Oeste, propiedad de Pedro Guanuco, 
Ambrosia C. de Guanuco, camino de 
Santa Rosa al Pedregal, propiedades 
Campo Alegre y La Isla.—- En el acto del 
remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

Intransigente y Boletín Oficial
e) 26|9 al 6111158

N» 2279 — JUDICIAL
POR: JUAN ALFREDO MARTEARBNA
El día 25 de Octubre de 1858, a hs. 17, en mi 

escritorio de Alberdi 502, Remataré con Base 
de Z 12.584, o sean 1m dos ierexrai partt* de 
su avaluación Fiscal, libre de gravámenes, tas 
Finca “El Ceibal” y El Jagüel” ubicado en 
el Departamento de Rosario de la Frontera.
2) — Finca “El Ceibal”", con los siguientes lí
mites: Al Norte con propiedad de Silvestre 
Arroyo, hoy finca “El Jagüel" al Sud, eon pro 
piedad del Dr. Luis B. de Cores; al Este con 
finca “Ohafial Aguado” y al Este con propiedad 
de Irene Lanzl de Cores.
3) — Finca “El Jagüel” eon extensión de 252.80 
mts. de fronte por 3.246.C0 mts. de fondo; li 
mitando al Norte con propiedad de Elleser Sal
gado, al Sud con finca “El Ctaíbai” al Este con 
terrenos de la sucesión de Luís B. Alzogaray y 
al Esto con propiedad de sucesores de Luis B. 
de Cores.
4) — Se tomó razón en el Departamento Ju
rídico, folio 109, asiento 1 del libro 10 de Re
gistro de Inmuebles, da Rosario da la Fronte
ra.
5) — Ordena Sr. Juea U. y C. 5» Nominación 
Ejecutivo María Lola Sansur vs. Zacaría Bur
gos.— En el acto del remato se abonará el 
30% como seña y a cuenta del precio.— Co
misión a cargo d»l comprador.
J. A. MARTEARENA

e) 10)9 al 30)10)58 

ra vs. Alfredo Rodríguez”, Expte. N? 777|58.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por treinta días en .el Boletín Oficial 
y Foro Saltefio y por tres días en el d-'ario' El 
intransigente.— Francisco F. Gallardo Teléf. 
5029, Salta, 29 de Agosto' de 1958.
MIGUEL ANGEL CASALE — Secretario.

e) 3)9 al 15|10;58

CONCURSO CIVIL

N? 2262
CONCURSO CIVIL DE JOSE MARIA SANZ 

NAVAMUEL.
Se hace saber a los acreedores de don 

sé María Sanz Navamusl que habiéndose de
clarado su concurso civil ante el Juzgado O. y 
C. de Primera Instancia y Segunda Nominación 
deberán presentar los justificativos de sus eré 
ditos al Síndico designado Doctor Luis Eduar
do Suárez, en calle Deán Funes 682— Salta, 
habiéndose fijado el día 11 de Noviembre de 
1958 a horas 9 para la verificación de créditos 
y junta general de acreedores, cuyas resolucio 
nes por mayoría serán decisivas para los acreedo 
res que no concurrieren. Salta, de Setiembre 
de 1958. Agustín Escalada Yriondo — Secreta 
rio.—Interino.
S/R: 11 de Noviembre: Vale.—

e) 16)9 al 27| 10 |58.

CHAPONES A JUia©:

N? 2472 — EDICTO: — El Sr. Juez de 1» Ins
tancia, 4» Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza a herederos y]b acreedores de “ES 
TEIA AUDIVBRT de GUANTAY, por edictos 
que se publicarán durante 20 días eu el Boletín 
Oficial y “Foro Salteño”, para que comparezcan 
a estar a derecho en el juicio: “Ord. REIVIN
DICATORIO — Gob. de la Provincia vs. ES
TETA AUDIVERT de GUANTAY” — Expte. 
22.832 — Sin cargo p[Fiscalía d.e Gobierno.— 
SALTA, 17 de Octubre de 1957.

e) 22|10 al 18)11)58

N» 2438 — CITACION A JUICIO: — El Sr. 
Juez de Segunda Nominación Civil y Comer
cial cita por veinte días a doña MARIA GUTIE 
RREZ, a fin de que comparezca a estar a de
recho en el juicio de adopción de la menor 
MARIA TERESA GUTIERREZ, solicitada por 
el Sr. TOMAS GRISELIO MOYA, bajo aper
cibimiento de designarle defensor ad-litem.— 
Salta, Octubre 15 de 1958.

e) 17)10 al 13|11|58

N° 2424 — EDICTOS:
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de V-‘ Distan

cia 3$ Nominación en lo O. y O., cita a don 
Liborio Osvaldo Barrera para que en .el térmi
no de nueve días comparezca a estar a dere
cho en juicio “Ocampo, Raúl Manuel vs. Barre 
ra, Liborio Osvaldo —Ord. Cobro de Pesos”, ba 
jo apercibimiento de nombrársele defensor ad- 
litem.— Publicaciones por veinte días.

Salta, Octubre 13 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario. 
Juzgado 1» Instancia 39 Nom. en lo C. y C.

e) 15)10 al 11|11|58.

N? 2423 — EDICTOS.
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 1» Instan 

cía 39 Nominación en lo O. y C., cita a don 
Aurelio Valdez para que .en el término de nue 
ve días comparezca a estar a derecho en jui
cio “Ocampo, Raúl M. vs. Valdez, Aurelio — 
Ord. Rescisión de contrato”, bajo apercib’mien 
to d,e nombrársele defensor ad-litem.— Publi
caciones por veinte días.

Salta, Octubre 13 de 1958. ,
HUMBERTO ALIAS D’ ABATE, Secretario.

Juzgado 19 Inst. 5% Nom. en lo O. y C. 
 e) 15)10 al 11)11)58.

N9 2422 — EDICTOS.
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 19 ins

tancia 3? Nominación en lo O. y O., cita a do 
ña Amada Eulogia Galeano, para que en el 
término d.e nueve días comparezca a estar a
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derecho en juicio “Ocampo, Raúl Manuel vs. 
Galeano, Amada Eulogia —Ord. Cobro de Pe
sos”, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor ad-ñtem.— Publicacion.es por veinte días 

Salta, Octubre 13 de 1958.
HUMBERTO ALTAS D’ABATE, Secretario. 

Juzgado 1? Inst. 5?, Nom. en lo C. y C.
e) 15110 al 11|11¡58.

N9 2414 — CITACION A. JUICIO: El 
Sr. Juez Civil 4ta. Nominación, cita, lia 
ma y empjaza Por veinte días a MIGUEL 
SANCHEZ y cualquier otra persona que 
se considere con derecho a la finca San 
Isidro”, ubicada en Escoipe, Catastro 228 
CHlCOÁNA, a estar a derecho en el jui 
ció “TARITOLÁY Liborio s|posesión 
treintañal”, Exp. N9 20.098, bajo aper 
pibimiento de seguirse el mismo en rebel 
día y nombrársele defensor que lo repre

CONTRATO SOCIAL

N" 3470 — CONTRATO DE SOCIEDAD
.SALTA, 5 de Julio de 1958.
En la ciudad de Salta, provincia del mismo 

nombre, a los dos días del mes de Mayo de 19&7, 
entr.e los Señores VICTOR CANDALAFT, ar

Salta, 25 de setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 14|10 al 10|l 1|58
' N« 3379 EDICTO ~

El Dr. Arturo Martearena, Presidente del Tri 
bunal del Trabajo, cita a don Bartolomé Za
mora a .estar a derecho en el juicio que por 
cobro de sueldos impagos, sueldo anual comple 
mentario y vacaciones le siguen •Waldimiro Ata 
manczuk, Felipe Torres y Normando Rodas, por 
Expte. N° 2186|57 y a tomar la participación 
correspondiente bajo apercibimiento de nombrár 
sele defensor con quién seguirse la causa (Art. 
90 O. Pr. C. Com.).— Escribano Manuel Fuen- 
buena — Secretario.

SALTA, 2 de Octubre de 1958.
Manuel A. J. Fuenbuena — Escr. Secretario, 

e) -7|10 al 3111158.

N’ 2365 — CITACION.
El Sr. Juez Primera Nominación Civil y Co 

mercial cita a don Andrés' Marini o sus here
deros por veinte días comparezca a estar a de 
recho en juicio “División condominio —Ove
jero Hipólito Navór c| Marini Andrés o sus 
herederos” bajo apercibimiento nombrársele de 
fensor de oficio.— Salta, Setiembre 26 de 1958 
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 6 al 31il0|58.

NOTIFICACION DE SENTENCIA:

N° 2446 — NOTIFICACION DE SENTENCIA: 
JULIO LAZCANO UBIOS, Juez de Paz Letrado 
N? 3 en autos: “Prep. Vía Ejecutiva — Cré
dito Familiar, S R L. vs. Chocobar, Angel”, 
expte. N" fl61[58, notifica a don Angel Choco- 
bar la sentencia cuya parte resolutiva dice:— 
“Salta, 6 de octubre de 1958.— AUTOS: Y VIS 
“TOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUEL- 
“VO: — í) — Llevar adelante esta ejecución 
hasta que el acreedor se haga íntegro pago 
del capital reclamado, sus intereses y las cos
tas del juicio; a cuyo fin regulo los honorarios 
del Dr., Antonio J. Gómez Augier en la suma 
de $ 27 m|n. como apoderado y letrado de la 
actora y en $ 54 m|n. los del Dr. Gustavo U- 
riburu Sola, como apoderado y letrado y en 
$ 28 m|n. los del Procurador Luis Alberto Dá- 
valos, también por la parte actora.— II) — 
No habiéndose o notificado al ejecutado perso
nalmente ninguna providencia, notifíquese la 
presente por edictos por el término de TRES 
Días en “Boletín Oficial”, y cualquier otro 
diario de carácter comercial—. III) — Regís
trese y repóngase.— Julio Lazcano Ubios.

Salta, Octubre de 1958.
e) 21 al 23|10(58

< ■ ---------

SECCION COMERCIAL 

gentino, casado, M. I. 3.628.274, D. M. 57, con 
domicilio en calle Apolinario Saravia 250, y 
CANDIDO NOTARFRANCESCO, Argentino Na
turalizado, casado, Médico, M. I. 6.479.180 DM. 
43, con domicilio en calle Sarmiento 154, am
bos en la ciudad de Salta, acuerdan el siguieu 
te contrato de sociedad.

1. —) — NOMBRE'COMERCIAL — OBJETO 
DOMICILIO" —• Los firmantes constituyen u- 
na sociedad colectiva, denominada “ESTABLE 
CIMIENTO PAPELERO GABI’  con domicilio 
social en Apolinario Saravia 250 de Salta, cu 
yo objeto será la explotación de papeles por 
mayor, artículo escolares-y comercio afin, co
mo también otra actividad mercantil que los 
socios estimen conveniente.

7

2. — — TERMINO: — La sociedad tendrá 
un término de tres años, contados descie el 
dos de- abril "del año-en curso opción a otros 
tres, que se prorrogaran automáticamente a ex
pirar el primer.lapso.

3. —) — GÁPITAL SOCIAL: — El capital =o 
cial será de $ 50.000.— (Cincuenta mil p-^sts 
m|n. c|l.) que' aportan entre ambos socios por 
partes iguales en dinero en efectivo
4.—) — DIRECCION ADMINISTRACION - 
USO DE LA FIRMA: — La dirección y admi
nistración de la sociedad será desempeñada por 
el socio Sr. Víctor candalaft, en su nombre y 
condición de socio gerente, quién tendrá excu 
sivamente el uso de la firma social, mediante 
la autógrafa del socio Canda’aft, seguida del 
nombre comercial de la sociedad.

5.—) — FACULTADES: — El socio gerente 
tendrá las siguientes facultades; cuya enuncia 
ción es solo indicativa, no limitativa, comprar 
y vender toda clase de mercadería, muebles 
útiles y d.emás elementos afines a los negocios 
sociales; celebrar contratos relativos a estos, 
pactando el precio y forma de pago; ajustar 
locaciones de servicios; transiguir; comprom®- 
ter a la decisión de arbitros o arbitradores; re 
convenir prorrogar de jurisdicción; poner o ab
solver posiciones; conceder esperas o quitas; a- 
ceptar y otorgar daciones en pago, verificar 
consignaciones o depósito de dinero o efectos; 
constituir a la sociedad en depositaría, asumir 
su representación caso que ella fuera liquidado
ra en los juicios de concurso civil, quiebra, li
quidación sin quiebra, convocatorias, cobrar y 
pagar deudas activas y pasivas percibir todas 
clases d- créditos a favor de la sociedad; con 
traer préstamos de dinero hacer manifestación 
de bienes; realizar toda clase de suerte ope 
raciones bancarias retirar de los bancos los de
pósitos de cua'quier genero consignados a nom
bre de la sociedad; cederlos y transferirlos, gi
rando sobre ellos toda clase de libranza a la 
orden ó al portador; descontar letras de cambio; 
pagarés; vales; conformes y toda especie de 
títulos créditorios sin limitación de tiempo ni 
cantidad; firmar letras' como aceptantes gi 
rante, endosante o avalista; adquirir, enajenar 
ceder o negociar de cualquier modo toda clase 
de papeles de comercio ó de crédito público o 
privado, concurrir a licitaciones; girar cheque* 
con provisión de fondos o en descubierto; re
presentar a la sociedad en juicio por los prc 
pios derechos de ella o ®n ejercicio de alguna 
representación y conferir a tales fines poderes 
speciales o generales; expedir, y|o endosar guías 
y cartas de portes; celebrar contratos de se 
guros como asegurada; de consignación comí- 
comisionista o comitente, de depósito como de
positante o depositaría, de fianzas por opera
ciones derivadas del giro normal de los negó 
ciós sociales, con facultad de emitir cartas de 
crédito, de mutuo, de comodato, y de gestión de 
negocios ajenos, otorgar y firmar todos los 
instrumentos y escrituras públicas y privadas 
que fueren necesarios, y finalmente revisar to
dos los actos ordinarias de administración de 
la sociedad, atendido en objeto de esta.

6.—) — LIMITE DE FACULTADES: — La 
firma social no podrá comprometerse en asun
tos ajenos a los negocios de la sociedad ni .en 
garantías a terceros.— Cuando la conveniencia 
Sociales aconsejen la adquisición venta, permu
ta o hipoteca sería indispensable la firma de 

los dos socios.— El Sr. Víctor Candalaft de
dicará todo su tiempo’a lós- negocios de la so
ciedad y podrá retirar mensualmente hasta la 
suma de $ 2.500.— (Dos mil quinientos pesos) 
que será> imputada a gastos generales.

• 7.—) — RETIRO DE SOCIOS: — Si algu
no de los socios quisiera separarse de la socie
dad deberá hacerlo formalmente ál otro por 
menos con 120 días de anticipación.

8. —) — BALANCES ANUALES: — Cada año 
durante el mes de abril, se -practicará balance 
general e inventario del ' giro social, sin per
juicio de los balances y estados contables que 
los negocibs sociales requiriesen.— Dicho ba
lance anual se tendrá por aprobado si formula 
impugnación en su contra dentro de los 10 días 
(D ez) de notificado.— Casó de observación, 
se asentará el reparo al pié del balance, por 
escrito, aduciendo razones. .

9. —) — GANANCIAS Y PERDIDAS: — El 
saldo de las utilidades líquidas se distribuirá 
entre los socios en la proporción de sus aportes 
como también las pérdidas se soportarán en 
igual forma.

10. —) — DISOLUCION — LIQUIDACION: 
En caso de liquidación por vencimiento del 
término, los socios formularán propuestas re
cíprocas para quedarse con activo y pasivo de ' 
la sociedad; estas se presentarán bajo sobre 
cerrado dentro del plazo dé treinta días, y se
rán abiertas en un mismo acto' labrándose ac
tas.— La propuesta más 'ventajosa por su mon
to, condiciones y garantías será aceptada.

11. —) — RESOLUCIONES DESACUERDO: 
Las resoluciones se adoptarán por acuerdo de 
los socios, y serán asentadas en un libro de ac
tas ad-hoc.—Caso de desaveniencia' ó desa
cuerdo entre los miembros, ya durante la e- 
xistencia de la sociedad y|o al tiempo de su di
solución o liquidación se procederá a designar 
arbitradores, con el procedimiento siguiente: 
Dentro del plazo de diez días d,e producido el 
desacuerdo, cada socio nombrará un arbitrador 
y estos lo harán con un tercero, para el su
puesto de discordia antes de entrar a estudiar 
la cuestión discutida.— El fallo arbitral se 
pronunciará dentro de los treinta días de acep

, tado el cargo y será inapelable.

12. —) — DOMICILIO ESPECIAL DE LOS 
SOCIOS: — Para cualquier cuestión judicial 
•o extra judicial, emergente d.e este contrato, el 
socio Candalaft constituye domicilio legal en 
Apolinario Saravia 250, y Avda. Sarmiento 154 
el socio Notarfrancesco.

Conforme a las 12 clásulas precedentes, los 
socios declaran celebrado este contrato de So
ciedad colectiva y se obligan a su fiel cumpli
miento en forma y con,arreglo a derecho.

A los seis días del mes de mayo de 1957, se 
firman cuatro ejemplares de conformidad del 
mismo íenor y a un solo efecto.

Es copia fiel del original

Registro Público de Comercio.— Folio 182 a- 
siento N« 3640.— del Libro 27 de Contratos 
Sociales.— Fechado el día 10 de Mayo de 1957.

e) 22|10|58

o

MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL

N1-' 2385 —i Para .el conocimiento del público 
en general, se comunica: Que “ESTABLECI
MIENTOS VINICOLAS DALVI”, Sociedad Co 
lectiva, modifico su contrato social, habiendo 
dejado de pertenecer a dicha firma el señor AL 
BERTO PEDRO ZUNINO (quedando constituí 
da por los señores JOSE MANUEL VIDAL; 
ENRIQUE ANTONIO VIDAL; MAURICIO 
HEMSY y Hno.” y Sucesión de RAFAEL POR
TA BURCET, representada por RAFARt. por 
TAS D A L M A U, con un capital social de 
$ 2.585.000.— m|n.

e) 8 al 14|10|58

Publicacion.es
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í’EiWSFEKENCIAS DE NEGOCIOS

N’ 2442 — Transferencia de Negocio:
A los fines previstos por la ley 1 1.867 

o se comunica que ADAN GALLI domici 
liado en calle ,12 de Octubre N9 898, 
vende y transfiere a favor de CARME 
LO J. CUVA y F. CUVA domiciliados 
en Juramento N’ 370 el negocio de des 
pensa, carnicería, verdulería y frutería 

ubicado en calle las, Acacias N9 64 de es 
ta ciudad. — Oposiciones Dr. Massafra, 
Necochea 468.—

e) 20110 al 29110158

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N? 2471 —
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los socios de la “Agrupación Tía 
dicionalista de Salta, Gauchos de Güemes”, a 
la Asamblea General Ordinaria que se realizará 
en la Sede Social el día 31 de Octubre en cur
so a horas 21, para tratar los siguientes asun
tos: . ,V

ORDEN DEL DIA:
1?) Lectura y consideración del acta de la A- 

samblea anterior.
2“) Consideración de la memoria.
3’1 Consideración del informe y balance de 

Tesorería.

4?) Ccncldtración de la situación de los deu
dores morosos.

5’) Consideración de la situación de los socios 
que por sus antecedentes y servicios pres
tados a la Agrupación, podría ser designa
dos socios honorarios.

Todo de acuerdo a la convocatoria resuelta 
por la Comisión Directiva .en el acta N9 187 
de fecha 13 de Octubre de 1958, haciéndose 
constar de que si transcurrida una hora des
pués de la fijada sin obtenerse quorum, la A 
samblea sesionará con el número dé socios pre
sentes, (Art. 25 de los Estatutos).
Josué Campos — Presidente 
Moisés N. Gallo Castellanos —Secretario 

Salta, 20 de Octubre de 1958.
e) 22 al 31|10¡58

N’ 2440 — ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA

El Interventor de la Asociación de 
Jubilados y Pensionistas de la Provin
cia de Salta, invita a sus asociados a la 
Asamblea General Extraordinaria que se 
relizará el día 15 de Noviembre del co 
rriente año, de 9 a 13 horas, en la Es 
cribanía de Gobierno, cita en esta Ciu 
dad, calle Leguizamón N9 661.
Orden del Día:

Designación de una Comisión Directi 
va, compuesta de un Presidente, Un Vi 
ce-Presidente, un Secretario, un Prosecre 
tario, un Tesorero, seis Vocales Titulares 
6 Vocales Suplentes, dos Titulares del Or 
gano de Fiscalización, y dos suplentes. 
Nota:

Las listas completas deberán presentar 
se a Escribanía de Gobierno con cuatro 
días de anticipación por lo menos a la 
fecha de la Asamblea.— (Árt. 24 de los 
Esttutos). 1

Solo podrán votar los socios activos 
que se encuentren al día con sus cuotas 
mensuales; tienen, los mismos derechos 
los socios honorarios. (Art. 32 de los Es 
tatutos).

RAUL JOSE GOYTIA
Interventor

 e) 20110 al 22110158

AVISOS

A EOS SESQRIPXOKES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
centrolada por los interesados a fin de sainar 
*a tiempo oportuno cualquier error en que se 
Wubtiare incurrido.

EL DIRECTOR
X.

TALLERES GRAFICOS
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA 
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